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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO RE ESTADO.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Por real decreto de I i  de Enero 
de 1868 se declaró rigente el de 24 de Junio 
de 1833, relativo á los derechos de España en 
los establecimientos religiosos de Palestina sos
tenidos por la Obra pia de Jerusalen , el cual, 
por circunstancias cuya enumeración no es del 
caso, nunca habia llegado á tener debido cum
plimiento.

En virtud de tal medida se nombró una co
misión encargada de dar dictámen acerca del 
Patronato de España en los Santos Lugares , y 
fruto de sus tareas ha sido la presentación de 
una Memoria sobre el particular.

Expuesto ya en ella el parecer de la comi
sión con respecto al punto para cuyo esclare
cimiento fué creada, parece inútil prolongar 
por más tiempo sus trabajos, tanto más, cuanto 
que para informar sobre todos los asuntos re
ferentes á la Obra pia de Jerusalen debe ser su
ficiente la Comisaría general de los Santos Lu
gares; v para adoptar las resoluciones condu
centes á la mejora de nuestros intereses en 
Palestina basta el Ministerio de Estado, bajo 
cuya dirección se halla hoy aquel instituto 
piadoso.

Fundado em tales razones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra ele someter á la supe
rior aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Diciembre de 1869.
El Ministro de Estado, 

C r i s t i n o  M a r t o s .

DECRETO.
En vista de las razones que me lia expuesto 

el Ministro de Estado ,
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se da por terminado el encar
go de la comisión que en virtud del real decreto 
de 14 de Enero de 1868 fué instituida para in
formar acerca de las cuestiones relativas al Pa
tronato de España en los Santos Lugares.

Art. 2.° Quedan vigentes en todo lo demas 
los reales decretos de 24 de Junio de 1863 y 
I 4 de Enero de 1868.

Dado en Madrid á veintiocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

C r i s t in o  M a r t o s .

- DECRETOS.
Como Regente del Reino ,
Vengo en disponer que D. Francisco de 

Acuña y Navarro cese en el destino de Ofi
cial tercero del Ministerio de Estado por haber 
sido nombrado primer Secretario de la Lega-» 
cion de España en Londres; quedando satisfe
cho de su celo é inteligencia.

Dado en Madrid á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

C r is t in o  M a r t o s .

Para la plaza de Oficial tercero del Minis
terio de Estado , Jefe de Administración de 
cuarta clase, con la categoría diplomática de 
Secretario de Legación de primera, que se ha
lla vacante por salida á otro destino de Don 
Francisco de Acuña y Navarro que la desem
peñaba ,

Vengo en nombrar, como Regente del Rei
no , á D. Rafael García y Santistéban, Jefe de 
Negociado de primera clase del expresado Mi
nisterio.

Dado en Madrid á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

C r i s t in o  M a r t o s .

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Oficial cuarto del Minis

terio de Estado, Jefe de Negociado de primera 
clase, á D. Francisco María Rivero yGodoy, se
gundo Secretario de la Legación de España en 
Londres, con la categoría diplomática de Se
cretario de Legación de primera clase.

Dado en Madrid á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Estado,

C r i s t in o  M au t o m .

Habiéndose suprimido en el presupuesto 
presentado á las Cortes Constituyentes para el 
próximo ejercicio la Legación de España en. 
Caracas; como Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ma
nuel Llórente y Vázquez, Encargado de Nego
cios y Cónsul general de España en dicha ca
pital; quedando satisfecho del celo é  inteligen
cia con que ha desempeñado los citados cargos.

Dado en Madrid á veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

C r is t i n o  M a r t o s .

Habiéndose suprimido en el presupuesto 
presentado á las Cortes Constituyentes para el 
próximo ejercicio las plazas de Auditores del

romana; corno

\engo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, áD. Mar
cial de Avila , Auditor por la Corona de Ara
gón; quedando satisfecho del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado este cargo.

Dado en Madrid á veintisiete de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO. -
El Ministro de Estado,

C r i s t in o  M a r t o s .

Vengo, en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Evaristo Perez de Castro, Encargado de Ne
gocios, Presidente de la Comisión de límites 
con Portugal; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho 
destino, y proponiéndome utilizar sus servi
cios en tiempo oportuno.

Dado en Madrid á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

C r i s t in o  M a r t o s .

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Juan Manuel Pereira , Diputado á
Cortes,

Vengo en nombrarle Encargado de Nego
cios , Presidente de la Comisionóle límites con 
Portugal.

Dado en Madrid á treinta de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Estado,

C r i s t in o  M a r t o s .

ORDEN.
Excmo. Sr. : Suprimida por decreto de esta fecha 

la comisión que bajo la presidencia de Y. E. tuvo el 
encargo de de dar dictámen acerca del Patronato de 
España en los Santos Lugares de Palestina, S. A. el 
Regente se ha servido m andar que en su nombre se 
den gracias á los dignos individuos que la componían 
por el celo con que lian desempeñado su cometido.

 ̂ De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 28 de Diciembre de 1809.

MARTOS.
Sr. D. Antonio Benavides.

MIMSTEltIO DE LA iiOBElttAEiOA.
DECRETOS.

Deseando recompensarlos eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Euge
nio Aláu, Gobernador de la provincia de Sevilla; 
como Regente del Reino,

Yengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y‘ex
traordinarios servicios prestados por D. Maria
no del Castillo, Gobernador de la provincia de 
la Coruña; como Regente del Reino,

Yengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid a treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Pedro 
María Angulo , Gobernador de la provincia de 
Palencia; como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y. uno’ de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Sera- 
fin Larrainzar, Gobernador de la provincia de 
Navarra; como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de Jefe su
perior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Tomás 
de Arderius , Gobernador de la provincia de 
Almería; como Regente del Reino,

Yengo en concederle honores de Jefe su
perior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S ao a s t a ..

. Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Cárlos 
Massa y Sanguineti, Gobernador de la provin
cia de Santander; como Regente del Reino, 

Vengo en concederle honores de Jefe su
perior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

: FRANCISCO'SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Manuel 
González Llana; Gobernador de la provincia 
de Alicante; como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta v nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Julián 
Zugasli, Gobernador de la provincia de Tole
do; como Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E! Ministro de la •Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Fa
cundo de los R íos y Portilla, Gobernador de 
la provincia de Castellón; como Regente del 
Reino,

Vengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Minist ro do la Gobernación ,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex 
traordinarios servicios prestados por D. Joa
quín de Abarrota, Gobernador de la provincia 
de C iudad-R eal; como Regente del Reino, 

Arengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos-sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro fie la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Anto
nio Félix Muñoz y García, Alcalde de Pozo 
Blanco; como Regente del Reino ,

Yengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Deseando recompensar los eminentes y ex
traordinarios servicios prestados por D. Fermín 
Muñoz; conto Regente del Reino,

Vengo en concederle honores de Jefe supe
rior de Administración civil.

Dado en Madrid á treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do la Gobernación,

\ v t.-'tv tt'C  A /TATi-m n  S a í I . V  Q T  a

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Administración 

civil de segunda clase del Ministerio de la Go
bernación á D. Hermenegildo Estévez, Secre
tario del Gobierno de la provincia de Burgos.

Madrid á primero de Enero de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P ráxetvf .s  M a t e o  S a g a s t a . '

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en decretar queD. Jerónimo San Juan 
de Santa Cruz forme parte de la comisión con
sultiva de las reformas que deban introducirse 
en el régimen administrativo y económico de las 
Islas Filipinas, creada por decreto ele 4 del cor
riente.

Dado en Madrid á veinticuatro de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nuev e.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Por conducto del Cónsul do España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el Gobernador Capitán general de 
las Islas Filipinas con focha 24 de Noviembre de 1869 
que no ocurría novedad en aquel territorio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular general.

Excmo. S r .: Consecuente á la ley de 18 de Di
ciembre ú ltim o , el Regente del Reino se ha servido 
disponer que por las Autoridades m ilitares compe
tentes pueda recibirse el juram ento á la Constitu
ción, hasta el 19 del corriente, en la forma prevenida 
en las órdenes expedidas por este Ministerio en 9 
y 21 de Junio del año próximo pasado , á todas las 
clases militares que todavía no lo hubieren verifi
cado : asimismo ha resuelto S. A. que los Capitanes 
generales expidan certificado de haber jurado la 
Constitución á todos los individuos del ejército y 
retirados que soliciten dicho documento, á cuyo 
efecto los funcionarios ante quienes se haya veri
ficado el acto de .la.jura pasarán copias autorizadas 
á los Capitanes generales de los distritos respectivos. 
Los Cónsules ó Representantes en el extranjero po
drán facilitar igual certificado á los m ilitares ó reti
rados que hubieren jurado ante ellos en cumpli
miento de las referidas disposiciones.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 7 de Enero de 1870.;

PRIM.
Señor....

.MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
limo. Sr.: Yisto el expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de una consulta de 
la Contaduría de Hacienda pública de Huesca acer
ba de si las cantidades procedentes de aquellos co
misos cuya distribución no puede justificarse entre 
ios legítimos partícipes, bien por fallecimiento, de
serción ó sentencia judicial ó gubernativa, deben 
reintegrarse al Tesoro ó ingresar en el fondo de en
tretenimiento de la Comandancia de Carabineros 
para darles, la aplicación que estime más conve
liente:

Considerando que nunca p u e d e n  alegarse causas 
bastantemente fundadas para despojar á los partí
cipes en las aprehensiones del derecho que les cor
responde y les ha sido reconocido y liquidado, pues 
:1o otro modo resultaría que se atacaba directamen
te al derecho de propiedad, lo cual no puede consen
tirlo ni autorizarlo la ley, cualquiera que- sea el pre
texto que se invoque:

Y considerando que tan  sólo dos casos pue
den presentarse respecto del asunto de que se tra 
ta, cuales son el de fallecimientb de algunos de 
los partícipes ó su deserción del cuerpo de que for
men parte; siendo evidente que en el primero tras
miten el derecho á sus legítimos herederos, y en el 
segundo no pierden el que tenían adquirido, conío 
no" pueden tampoco perderlo aunque hayan come
tido algún delito y se encuentren redimiéndolo en 
los establecimientos penales, ó prófugos eludiendo la 
iceion do la  l e y ;

S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con lo 
Informado por la Dirección general de Contabilidad, 
lia tenido á bien m andar que las cantidades que no 
puedan distribuirse por los habilitados en el térm i
no que les esta prefijado ingresen en la Caja de 
Depósitos en concepto de necesarios, con la precisa 
condición de que en los resguardos que libren las 
oficinas de Hacienda habrá de expresarse que des
pués de trascurridos cinco años sin que los recla
men sus legítimos acreedores ó causa-habientes 
quedarán prescritos con arreglo al art. 18 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1869.

FIGUEROLA.
8r. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública— Negociado 1.°

limo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto 
con el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á las Bibliotecas populares D. Bartolomé 
Tortes de 50 ejemplares de cada una de las obras 
Elementos de Aritmética  y Elementos de Gramática 
castellana, de que es autor; y D. S. de Bustamante 
do 47 ejemplares del Estudio sobre el desarrollo de la 
A gricultura ; dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan  patriótico y generoso desprendi
miento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 5 de 
Enero de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Rentas.

Circulares.
Con esta fecha dice esta Dirección general al Admi

nistrador de la Aduana de Bilbao lo que sigue:
«Yisto el expediente gubernativo instruido en esa 

Administración con el núm. 103 de este año por no con
formarse D. J. Daponsa con el aforo por la partida 76 del 
Arancel vigente de 289 kilogramos de verde metis y 
verde fijo, que presentó al despacho con declaración nú
mero 3.839 de este año :

Vistas las partidas 74 y 76 del Arancel, la primera de 
las cuales comprende los colores en polvo ó terrón, y la 
segunda los derivados de la bulla y los demás artifi
ciales :

Considerando que deben adeudarse por la partida <4 
los compuestos de base metálica que se emplean para 
pintar mezclados con aceite ó aguarrás, que son gene
ralmente disolubles en el agua, alcohol y éter; raras ve
ces cristalizados, y cási siempre en polvo ó terrón por 
haberse obtenido por precipitación:

Considerando que corresponden á la partida 76 los 
colores ó materias colorantes descubiertos en estos últi- 
i l i o s  años y llamados generalmente artificiales, que son 
productos orgánicos en los cuales raras veces entran sus
tancias m inerales, cuerpos generalmente cristalizados 
solubles en el agua, alcohol ó éter, y empleados, más bien 
que en la pintura., en la tintorería ó estampación, con ó 
sin mordiente; esta Dirección general ha resuelto que el 
aforo de los verdes presentados al despacho por D. J. Da
ponsa se rectifique por la partida 74: que se aforen por 
esta partida los colores cuyos tipos son el albayalde, el 
Amarillo de cromo, el bermellón, el azul de Prusía y 
Thonardt, y el verde inglés y papagayo, despachándose 
por l a '76 las materias colorantes análogas al acido picn- 

gío, al verde de aldchida, á los viólelas de Inglaterra y a
la. rosanilina y sus sales.» .

Lo que traslado á V.... para su intehgencia y cum - 
i >lim iento en los casos que puedan.ocurrir. Dios guarde 
á V ' muchos años. Madrid 87 de Diciembre de 1869.= 
j  A d m in is tr a d o r  de la Aduana de....

ro r  ei ministerio ae nacienaa se na comunicado á 
esta Dirección general con fecha 30 de Noviembre qlti
mo la orden que sigue: ■

«limo. S r.: He dado cuenta al Regente del Reino cte 
la consulta elevada por V. I. á éste Ministerio con motivo 
de la autorización concedida por reales órdenes de 3 de 
Setiembre y 3 de Diciembre de 4866 á la empresa del 
ferro-carril de Tudela á Bilbao para- enajenar varios co
ches y locomotoras sobrantes del servicio de la expresa
da línea; exponiendo en su cdnsécuencia lafieéeéidad dé 
señalar on  plazo fijo á las Compañías de aquella clase' 
comprendidas en la ley de 3 de Junio de 1855 parái expor-^ 
tar al extranjero lbs' efectos del material qué declaran: 
inútiles para'el servicio los Ingenieros del Gobierno , así 
como para satisfacer los derechos por los qué solicitan 
enajenar las empresas , ó destinarlos á Usos particulares 
y á industrias distintas del único objeto pará que se im
portaron y  pueden importarse con franquicia:

Visto el art. 12 del real decreto de 23 de Setiembre 
de 1853, el cual determina que los efectos desechados en 
los reconocimientos que practiquen los Ingenieros que
dan sujetos al pago de los'derechos de Aduanas si las 
empresas no los reexportan en el preciso término de tres 
m eses: " . ó

Vista la real orden de 27 de Setiembre de 1862, qué 
prescribe las formalidades que han de observar las em
presas de ferro-carriles para que pueda permitírseles la 
reexportación de los efectos del material que se declaran 
inútiles para el servicio de las líneas: ■ ,

Vista la circular de 31 de Diciembre dél propio año, 
en la cual se dictan las reglas oportunas á los Ingenie
ros Jefes de las divisiones de ferro-carriles para, que re
mitan periódicamente ;á la Dirección general de Obrad 
públicas las relaciones de los efectos ó materiales des
echados por el uso ó . por no tener aplicación á las'v ías 
férreas, así como, por destinarlos las empresas á otros 
objetos á que no alcanza la franquicia :

Considerando que los materiales de que se trata se 
hallan en idéntico caso que los que comprende • el ar
tículo 12 del citado decreto de 23' de Setiembre de 1853, 
cuyo objeto es evitar qué se destinen á indústriasró usos 
diferentes de aquel para que se importaran con fran
quicia : • " v . • '

Y considerando que ése centro directivo tiene el de
ber de practicar la liquidación gen eralf de todos los ma
teriales importados por cada em presa, así' como la de los 
que hayan exportado ó enajenado, previo él pago de los 
derechos en este último caso , y la de los que reexpor
ten en lo sucesivo, enajenen ó destiñen á Otros Objetos; 
y que para llevar á cabo dicha liquidación es indispen
sable señalar á las empresas un plazo fatal dentro del cual 
realicen una ú otra de aquellas operaciones, porque dé lo 
contrario jamás se saldarían estas cuentas, ó por lo mé- 
nos se alargarían indefinidamente, haciendo de todo pun
to imposible llevarlas con él orden y exactitud que exige 
el buen servicio;

S. A. el Regente, de conformidad con lo propuesto 
por Y. I., se ha servido mandar.-’ *

1.° Que las empresas de ferro-carriles que gozan de 
la franquicia de Aduanas, con arreglo a la ley de 3 de 
Junio de 1855, están obligadas á reexportar al extranje
ro los materiales introducidos con aquella facultad para 
la construcción ó para la explotación de las líneas de que 
son concesionarias dentro del plazo de tres meses, con
tados desde el dia en que por las Aduanas respectivas se 
les comuniquen las certificaciones de los* Ingenieros del 
Gobierno en que se declare la inutilidad de los efectos 
para el servicio de la línea á que correspondan y las 
órdenes autorizando la exportación de los mismos; y 
en. el caso de que las empresas no los reexporten al ven
cimiento de dicho plazo, les exigirán inmediatamente las 
Aduanas los derechos de Arancel.

Y^2.° Que siempre que las referidas empresas solici
ten autorización para enajenar algunos de los efectos de 
que se trata, ó para destinarlos á cualquiera otro objeto, 
uso ó industria diferentes de aquel ¡jara que se importa
ron, quedan también obligadas á verificar el pago de los 
derechos de Aduanas dentro del mismo plazo de tres me
ses, contados desde el dia en que se les comunique por 
aquellas oficinas la correspondiente autorización.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para s.u cumpli
miento y demás efectos oportunos.»

Y la propia Dirección lo traslada á Y.... para su inte
ligencia y puntual observancia. Dios guarde á Y.... mu
chos años. Madrid 30 de Diciembre de 1869.=Lope Gis- 
bcrt.=S i\ Administrador de la Aduana de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 21 de Diciembre de 1869, en‘ 

el pleito seguido en el Juzgado de Hacienda de Valencia 
y en la Sala tercera de la Audiencia de la misma ciudad 
por la comunidad de religiosas carmelitas descalzas del 
convento de Corpus Christi con la razón social Hijos de 
Reig y compañía y el Ministerio fiscal, en representa
ción del Estado, sobre pago de pensiones de un censo; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por la comunidad demandante y contra 
la sentencia que en 2 de Diciembre de 1868 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que el Presbítero D. José F o x , por escri
tura de 31 de Marzo de 1735, usando del derecho que 
tenia de elegir y nombrar sucesor á los bienes que el 
Presbítero D. Juan Bautista Fox habia legado á su so
brino, formando un vínculo perpétuo, electivo, sucesivo, 
consistentes en una casa, una alquería y 12 cañizares de 
tierra en el lugar de Ruzafa, nombrada vulgarmente la 
heredad de la Arboleda, con la obligación de dar todos 
los años al convento de religiosas carmelitas de Corpus 
Christi 100 libras para la celebración de la misa cotidia
na, eligió al Dr. Juan Bautista Quiles con la mencionada 
carga:

Resultando cpie por escritura de 9 de Enero de 1756, 
que aprobó y ratificó la ■ comunidad referida en 12 del 
mismo m es, á fin de construir la Administración del 
hospital de Nuestra Señora de la Misericordia un molino 
harinero inmediato á los 12 cañizares de tierra pertene
cientes al vínculo fundado por D. Juan Bautista Fox, 
convino el poseedor de él hacer trasportación absoluta 
con pleno dominio de 13 hanegadas y una cuarta de tier
ra , parte de dichas 12 cahizadas, quedando de cargo del 
hospital pagar anualmente al convento las 100 libras que 
tenia derecho á percibir y cobrar en virtud del legado 
hecho por el referido fundador, sin perjuicio de los dere
chos de dicho convento para la seguridad y pago de la 
citada suma en los restantes bienes:

Resultando que la referida comunidad entabló de
manda contra el hospital para el pago del importe de va
rias pensiones del censo, y que por ejecutoria de la Au
diencia de Valencia de 1.° de Diciembre de 1851 se con
denó al hospital á pagar al convento las pensiones ven
cidas hasta la fecha de la demanda y las que hubieran 
vencido durante el litig io :

Resultando que anunciada la venta del citado molino 
llamado de la Misericordia, con expresión de hallarse 
gravado con un censo de 1.500 rs. de pensión anual á 
favor de las monjas de Corpus Christi; otro de 7 rs. al 
clero de los Santos Juanes, y otro de 165 rs. 65 cénts. al 
Patrimonio R eal, fué rematado en 18 de Marzo de 1859 á 
favor de D. Lino Alberto Reig, socio de la razón Hijos dé 
Reig y compañía, y adjudicado al mismo en 20 de Abril 
siguiente, habiendo satisfecho el importe del 10 por 100 
al&contado de 50.000 rs., capital de un censo al 3 por 100, 
de pensión anual 1.500, que pertenecía á las monjas de 
Corpus Christi y gravaba sobre dicho molino, y librado 
nueve pagarés por el 90 por 100 restante, y el importe 
total de otro censo que se extinguía por pertenecer al 
clero de los Santos Juanes; y que.en 14 de Junio de di
cho año se otorgó por uno de los Jueces de primera ins
tancia de Valencia escritura de venta del citado molino 
á favor de la razón social indicada, expresando en la es
critura que estaba gravado con los tres censos mencio
nados, y que la venta se otorgaba- con las condiciones 
prevenidas en la ley é instrucción de desamortización, 
entre las cuales se establecía que las cargas que gravita
sen sobre las fincas á favor de particulares ó de bienes 
exceptuados por el art. 2,° de la mencionada ley habían 
de quedar do cuenta del comprador siempre que fueran



corrientes y'conocidas, pues las gue. fuesen á favor de las 
corporaciones cuyas fincas estaban ’ declaradas en venta 
se enajenaban con ellas y quedaba su pago por cuenta del
E stado: , ,

Resultando que en £3 de Junio de 1865 entablo de
manda la citada comunidad para que se condenase a Ja 
razón social Hijos Reig y compañía al pago del importe 
de las pensiones de dicho censo desde que habían adqui-r 
rido la flncacensidad hasta que da habían cedido en 4 de 
Abril de 1863; pretensión que fundó en que el censo es
taba subsistente, ya porque así se expresaba en la escri
tura, ya porque todas las leyes desamortizadoras habían 
reconocido que la enajenación de los bienes nacionales 
de todas clases se entendían siempre quedando sujetos á 
las cargas temporales y  espirituales con que estuviesen 
gravados: que además no estaba sujeto á las prescripcio
nes de las leyes desamortizadoras de 1855 y 1856, porque 
teniendo el objeto especial de atender áuna carga mera
mente espiritual, lo habia exceptuado la real orden de 3 
de Mayo de 1859, confirmándolo la de 8 de Enero de 1865 
y  las sentencias de este Supremo Tribunal de ££ de Mayo 
y  1.° de Junio de 486£; y que aunque el censo no hubie
ra tenido tal objeto, tampoco habria podido venderse ni 
redimirse en Julio de 1859, porque siendo á favor de la 
Iglesia lo habia prohibido el real decreto de 13 de Octu
bre de 1856, que habia dejado sin efecto todas las dispo
siciones que de cualquier manera alterasen lo conveni
do en el Concordato; siendo también opuesto á la circular 
de 16 de Marzo de 1859, que habia declarado que sólo 
tenían derecho á redimir los que lo solicitasen ántes de 
publicarse el real decreto de 44 de Octubre de 1866 y 
constasen en las relaciones remitidas al Ministerio de 
Hacienda, caso en que no podia encontrarse la razón so
cial de Reig por no haber sido dueño de la finca hasta 
el 14 de Junio de 1859:

Resultando que los hijos de Reig impugnaron la de
manda alegando que, lejos de habérseles rebajado el pre
cio del censo, habían satisfecho el importe del primer 
plazo del capital, y suscrito por los nueve restantes los 
oportunos pagarés; habiendo quedado suprimido en la 
escritura de ven ta , no pudiendo por ello considerarles 
obligados á responder de un capital que no habían rete
nido; y que estando el vendedor de una finca obligado á 
la eviccion, debia citarse al efecto al Estado:

Resultando que citado en efecto el Promotor fiscal 
de Hacienda, impugnó la demanda sosteniendo que el 
censo estaba redimido, y que como perteneciente á una 
comunidad de religiosas habia quedado comprendido en 
las leyes de incautación y desamortización eclesiástica: 

Resultando que desestimada la demanda por la sen
tencia que en 2 de Diciembre de 1868 dictó la Sala ter
cera de la Audiencia de Valencia confirmando en este 
particular la del Juez de Hacienda pública de la misma 
ciudad de 30 de Abril anterior, pero revocándola res
pecto de la condenación de costas que esta con tenia y en 
cuanto imponía silencio perpetuo á la comunidad deman
dante, interpuso recurso de casación, citando al inter
ponerle y después en tiempo oportuno en este Supremo 
Tribunal como infringidas:

1.° Los artículos 8.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
y £51 á £70 de la instrucción de 31 del mismo mes, por
que no habiéndose sujetado la redención ó venta del 
censo á  los trámites marcados en los mismos, seria nula 
aunque fuera aplicable dicha ley:

£.° El real decreto de 14 de Octubre de 1856, que sus
pendió la ley de desamortización, puesto que las disposi - 

• ciones dictadas con posterioridad para llevarla á efecto 
sólo habían sido relativas á las corporaciones de carác
ter civil, como textualmente lo disponían los artículos 1.° 
y  £/. de la ley de 11 de Marzo de 1859, que habían sido 
por tanto también infringidos por la sentencia, puesto 
que habia excluido virtualm ente de la redención y venta 
de los bienes que no estuvieran comprendidos en ellos:.

3.° La ley 19, tít. 5.°, Partida 3.a, y la jurisprudencia 
constantemente admitida respecto al m andato, al tener 
como legítima la redención hepha por los empleados del 
Gobierno que tenían el carácter de mandatarios del m is- ' 
mo, y á quien habia prevenido que no verificasen la venta 
ni redención de censos de la clase del de que se trataba:

4.° El art. 35 del Concordato de 17 de Octubre de 1851, 
que previno la devolución á las comunidades religiosas 
de los bienes que las correspondieran, lo cual fue ratifi
cado por la suspensión ya indicada de las leyes desamor
tizadoras, y lo que se habia dispuesto por el real decreto 
de £3 de Setiembre de 1856 en cuanto se opusieran al 
dicho Concordato; y el Gobierno habia ratificado después 
que los pensos de la clase del que se trataba no estaban 
sujetos á la venta ni redención, como así lo confirmaban 
los artículos 1.°, 3 /  y 10 del Convenio de £5 de Agosto 
de 1859, publicado como ley en 4 de Abril de 1860, y el 
artículo 7.° del real decreto con fuerza de ley de £4 de 
Junio de 1867, cuyas disposiciones hablan sido por con
siguiente infringidas:

5.° La real orden de 3 de Mayo de 1859 y la senten
cia de este Supremo Tribunal de ££ de Mayo de T86£, 
porque los empleados de Hacienda habian debido atem
perarse á aquella al otorgar la redención; pues aunque la 
real orden de £7 de Agosto de 18G£ fuera aplicable ¡ que 
no lo era, al caso presente, no podia invocarse para legi
timar actos perfeccionados y consumados tres años ántes, 
cual era la redención de que se trataba:

6.° Los artículos £.°, núm. £.°, £3, 77, 144 y 156 de la 
ley hipotecaria, pues contra lo prevenido en ellos s e l ia -  
bian admitido como legítimos, en perjuicio de la comuni
dad, unos actos de traslación de dominio  y cancelación de 
censo que no constaban inscritos, ni aun siquiera docu
mento fehaciente de ellos:

7.° El principio admitido constantemente por la ju
risprudencia de los Tribunales, según el cual se debe fa
llar tan sólo con arreglo á las pruebas suministradas en 
los autos , toda vez que en todos los documentos que 
obraban en ellos figuraba como censualista la comuni
dad, sin que hubiera ninguno que- acreditase que el E s
tado se incorporase de dicho censo , pues el pago de los 
plazos no era documento que acreditase la incautación, 
porque se admitía á pagar á todo el que se presentaba 
sin otras pruebas; y mp siquiera se habia probado que se 
hubiera hecho en la diócesis la cesión canónica al Esta
do, ni mucho ménos que dicho censo estuviera incluido 
en e lla ; y á pesar de todo se habia considerado en la sen
tencia como censualista al E stado:

8.° La real orden de 40 de Abril de 4836; los reales 
decretos de £6 de Julio y 8 de Agosto de 4844; el art. 35 
del Concordato de 47 de Octubre de 1854, y la jurispru
dencia que se desprende de la sentencia del Consejo de 
Estado de 7 de Diciembre de 4858; la real orden de-43 
de Mayo de 4854 ; los artículos 7.° al 44 de la ley de 4.° 
de Mayo de 4855; el real decreto de £ de Octubre 
de 4858; el art. 8.a de la ley de 4:° de Abril de 4859 ; los 
artículos 4.* y % 43 del Concordato publicado como ley  
en 4 de Abril de 4860, y la doctrina que se desprende de 
las reales órdenes de 5 de Noviembre de 486£, ££ de 
Marzo de 4865 y otras; porque de todas estas disposicio
nes legales y demás citadas en el recurso se desprende 
que suspensos los efectos de la ley desamortizado ra de 1.° 
de Mayo de 4855 desde el 44 de Octubre de 4856 ,y  no 
levantada la suspensión por las leyes de 11 de Marzo 
y  4 /  de Abril de 4859 más que en cuanto á los censos 
correspondientes á manos muertas de carácter c iv il, el 
Estado no habia podido enajenar en 44 de Julio de 4859 
bienes algunos pertenecientes á conventos de monjas, ni 
hacerlo en la actualidad sin que procediera la permuta
ción canónica, y aun entonces con arreglo á las formali
dades establecidas, y  prévia la indemnización correspon
diente en títulos intrasferibles de la Deuda consolidada 
al 3 por 100;

Y 9.* El principio de derecho de que el dueño de 
una cosa ó de un derecho no puede ser privado de él 
más que después de haberle vencido en juicio ó por 
causa de utilidad pública, prévia indemnización :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Jaumar:
Considerando que la comunidad de religiosas de Cor- 

píos Christi redujo su demanda á que se condenase á los 
hijos de Reig á pagarle las pensiones de la prestación 
de 4.500 rs. vencidas desde 44 de Julio de 4859 hasta 46 
de Abril de 1863, bajo el supuesto de que so hallaban su
jetas á dicho gravámen las tierras y el molino harinero 
que los demandados habian comprado á la Hacienda en 
el citado año de 4859:

Considerando que los hijos de Reig han justificado 
que inmediatamente después de adquirida aquella finca 
redimieron dicho gravámen entregando su capital 
de 50.000 rs., parte al contado y parte en pagarés á Jos 
plazos correspondientes que también han satisfecho á la 
misma Hacienda, y que por consiguiente desde enton
ces quedó la referida propiedad libre de dicho gravámen:

Considerando que aun en la hipótesis de que esta 
redención otorgada por el Estado á favor de los deman
dados no fuera legal y válida, como lo supone la comu
nidad actora, no pudiera ser atendida la actual deman
da, porque no habiéndose solicitado y obtenido la decla
ración ejecutoria de su nulidad, ni siquiera acudido á la 
Administración para la.formación del expediente guber
nativo que necesariamente debe preceder á toda deman
da de interés del Estado, con arreglo á repetidas reales 
disposiciones y muy especialmente * en las de £4 de F e
brero y £0 de Setiembre de 485.1 , dicha redención debo 
tenerse por válida para todos ios efectos legales m ien
tras no se declare formalmente lo contrario por quien 
corresponda:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sen
tenciadora al absolver á los hijos de R eig de la demanda 
de la referida comunidad, pero sin imponer á la misma 
silencio perpétuo como lo habia hecho el Juez de Ha
cienda, no ¡ha infringido ley  alguna de las citadas por la 
-comunidad recurrente, por ser todas inaplicables al pre
sente  caso:

Y considerando, por último, que la expresada ejecu- ¡

toria  no im pide á la referida corporación el hacer las re 
clam aciones que crea procedentes en v irtud  del Convenio 
celebrado entre  E spaña y la Santa Sede en £5 de Agosto 
áe 4859 para  la correspondiente indem nización ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no h a 
ber lu g ar al recurso de casación in terpuesto  por la co
m unidad  dem andante, á la que condenam os á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, que pagará si vi
n iere á m ejor fortuna', d istribuyéndose entonces con ar
reglo á  la ley , y en las costas; devolviéndose los autos 
á  la  Audiencia de Valencia con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Mauricio García.=«.losé María 
Cáceres.-— Laureano de A rric ta .= V a lcn tin  G arralda.=* 
Francisco María de C astilla .= Joaqu in  Ja u m a r .= F e rn a n -  
do Perez de Rozas.

P u b licac ion .= L cida  y publicada fuá la an terio r sen
ten c ia  por el lim o. Sr. D. Joaquín J a u m a r , M inistro 
del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebran
do audiencia pública en su Sala p rim era  el d ia  de hoy, 
de que certifico como E scribano  de Cámara.

' Madrid %  de Diciem bre de 4869. =  Gregorio- Camilo 
García.

E n  la villa de Madrid, á £4 de Diciembre de 4869, en 
los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Logroño y en la Sala segunda d é la  A udiencia de Burgos 
por D. Juan de Videa y Garay con D. Simón U nzaga y 
E guía sobre división de trav iesas y tab las procedentes 
de una sociedad habida entre  á m b o s; autos que penden 
ante Nos en v irtu d  de recurso  de casación in terpuesto  por 
el dem andado contra  la sentencia que en £4 de A bril ú l
tim o dictó la referida Sala:

R esultando que por escritu ra  de 19 de Setiem bre 
de 4866 D. Juan de Videa y Garay y D. Simón de U nza
ga y Fg’iiia, este por medio de apoderado especial, después 
de expresar que ámbos hab ian  contratado con el Consejo 
de adm inistración del fe rro -ca rril de Tudela á Bilbao 
50.000 traviesas para dicha via fé rrea , y que por conse
cuencia de la citada con tra ta  ten ían  pendiente la liq u i
dación de cuentas de la sociedad que al efecto form aron, 
y e n  la cual el D. Juan  de Videa represen taba en las ga
nancias y pérdidas que resu ltasen  u n  70 por 400, hab ien
do tenido á su cargo exclusivo la cobranza de la em pre
sa de dicho fe rro -ca rril de las cantidades á que habia as
cendido la  co n tra ta ; y el D. Sim ón de U nzaga tenia un  
30 por 400 en las m ism as pérdidas ó u tilidades que resu l
tasen, habiendo estado á su cargo el verificar los pagos, 
gastos, trabajos y operaciones que bajo todos conceptos 
habia  ofrecido la referida co n tra ta  de trav iesas ; con ob
jeto  de liqu idar dichas cuen tas concluyendo definitiva
m ente y bajo todos conceptos cuanto  concernía á las m is
m as y á las operaciones que por razón de dicha con tra ta  
hubiesen tenido lugar h asta  la  fe c h a , convinieron en po
ner el asunto  en m anos de contadores-liquidadores y 
am igables componedores, y al efecto form alizaron la p re
sente escritu ra  bajo lo ya expresado y las cláusulas, en
tre  o tras : prim era, que D. Juan  de Videa y Garay nom 
braba por su parte  como contador-liquidador y am igable 
com ponedor á D. E leu terio  de A s ú a , y el D. Sim ón de 
U nzaga á D. Rafael S a ld añ a , y  los *dós como tercero en 
caso de discordia á D. Segundo de Olaechea, para  que li
quidasen todas las cuen tas que por consecuencia de la  
m encionada con tra ta  de las 50.000 traviesas hubiesen 
tenido lugar h asta  el dia, teniendo para  ello en conside
ración tocias las cantidades que se debían en la actualidad, 
las cobradas y rem esadas, las puestas en sociedad y gas
tadas, así como las sacadas por cualqu iera  de los socios, 
y cuanto  se hubiese satisfecho y pagado para  llevar á 
cum plido efecto la referida  con tra ta  de traviesas ; de ter
m inando y fijando, del modo que de las cuentas y  com 
probantes resultase, la  cantidad que la  parte  deudora h a 
bía de abonar á la  que resu ltase  acreedora por la liqu i
dación definitiva de las obligaciones respectivas con tra í
das por las partes com prom itentes* c u arta , que de las 
cuen tas que cada socio presen tase  á  los liquidadores y 
am igables com ponedores se daria  por estos m ism os copia 
literal á su consocio, y se le pondrían  de m anifiesto los 
com probantes que en justificación de ellos hubiesen  adu
cido á fin de que en el térm ino  de tercero  dia m anifestase 
cada cual por escrito y bajo su firm a si estaban confor
m es con las cuentas que su consocio hubiese presentado, 
ó en caso contrario  h icie ran  tam bién por escrito y bajo su 
firm a los reparos que creyesen justos, designando clara, 
term inan te  y separadam ente cada u n a  de las partidas en 
que no estuviesen conform es, exponiendo del m ism o m o
do las razones en que fundase n los reparos que á cada par
tida hiciesen; adv irtiendo que si por cualquiera de los 
com prom itentes se dejase pasar el térm ino  de los tres 
dias fijados sin hacer reparos á las cuentas que sus con
socios hubiesen presentado no les serian  adm itidos des
pués por Jos liquidadores, y  se ten d rían  las cuen tas que 
no hubiesen sido im pugnadas en los térm inos y tiem po 
m arcado como buenas y adm itidas desde lu eg o ; y undé
cima, que la  liquidación que practicasen  los liquidadores 
y am igables com ponedores, y las decisiones que con a r
reglo á la m ism a tom asen, serian  respetadas por las par
tes, llevándose á efecto como sentencia  ejecutoria  sin u l
terior reclam ación , para  lo' cual renunciaban  cualqu ier 
ley que en contrario  les pudiera favorecer; y  á m ayor 
seguridad am bas partes se im ponían m utuam ente  la m ul
ta  de 40.000 rs. que debería satisfacer la  que resistiese el 
cum plim iento de- la liquidación y decisión de los am iga
bles com ponedores á la que se conform ase y aquietase 
con e l la :

• R esultando que form ado en su v ir tu d  el oportuno ex
pediente de com prom iso, p resen taron  u n a  y o tra  parte 
sus respectivas c u en tas , verificándolo adem ás D. Sim ón 
de U nzaga en lo re la tivo  á su adm inistración  de un  es
tado de las deudas que entonces pesaban sobre la socie
dad , y en el que aparecen tre s ’partidas que form an en 
ju n to  la sum a de 8.63£ rs., á saber: 4.89£ rs. á A ntonio 
N ájera y F rancisco  Lacalle por a rrastre  de traviesas y 
tab las; 3.450 rs. á Domingo P rebea y F rancisco  Faisoli 
por saldo de cuen tas de las trav iesas com pradas á los 
m ism o s, y 3.500 rs. á Celestino R ada para el completo 
pago del cu artillo  de real sobre cada trav iesa  a se rra d a :

R esultando que discordes en sus laudos los liqu ida
dores y am igables componedores Saldaña y Asúa, el te r 
cero D. Segundo de Olaechea en 45 de Noviem bre de 4866 
dictó el suyo, por el que, después de consignar que ios 
valores pendientes de la sociedad habian  de repartirse 
entre los socios según su in terés respectivo de 70 y 30 
por 400, respondiendo igualm ente de todos los resu lta 
dos prósperos ó adversos que pudieran  s u rg ir ; que para 
proceder á la  liquidación habia  exam inado con toda de
tención y escrupulosidad el expediente, y v istas las cuen
tas presentadas por Videa y U nzaga, sus com probantes, 
las objeciones y contrareparos que respectivam ente h a 
bian hecho, y los laudos de Saldaña y A súa con sus fun
dam entos, falló: prim ero, que debia abonarse, á D. Juan 
de Videa con cargo á D. Sim ón U nzaga £34.££4 rs. 74 
céntim os que según carta  de 4.° de Junio de 4863 resu l
taro n  en p oder de U nzaga como recibidos de cuenta  de 
D. F rancisco  ele A ngoitia  para este negocio de traviesas: 
segundo, que debian cargarse á  Unzaga £0.39£ rs., im porte 
de 4.431 trav iesas que fueron vendidas á  ü . Lúeas 14o- 
drígañez y que debió haberlo  p e rcib ido : te rc e ro , que 
debian e lim inarse de la  cuenta  general del negocio 
los préstam os que decía Unzaga haber tom ado á varios 
y cantidades debidas por este concep to , por ser estas ope
raciones hechas por su  cuen ta  particu la r y no por la”de 
la  .sociedad U nzaga y Videa: cuarto, que debían elim inarse 
del cargo hecho á  la  cuen ta  general del negocio £,769 
reales que figuraban en la liqu idada  de 1). A n to n io  Ro
m ero á m  favor por tener la sociedad que h m erle  recla
m aciones de m ayor im portancia , quedando sujetos am 
bos partícipes á [as resu lta s: q u in to , que oslaba obligado 
Unzaga a presentar u n a (liquidación form al áó la proce
dencia del pago hecho á  I), ío aq u in  B lanco por la  con
ducción de trav iesas que jim ü ñ em e  qtM se Im bím en  
entregado y fuesen á comprobación o m eta  de las m an
dadas por D. A ntonio  Rom ero y  que debían existir: sev- 
t o , que ora de retirarse de ia data de la cuenta preseo íada 
por 1). Ralael Saldaba 6,989 rs, que m  ponían en elfo por 
gastos ocasionados en la cuenta de liquidación de R o
m ero que correspondía practicar á Unzaga , ahonáudosefo 
para d lo  y les demás trabajos lo que había pedido por 
re trib u c ió n : sé tim o , que debían abonarse á ia. cuen ta  
general dol negocio, salvo el quebranto  que hubiv.rc en 
su negociación; £16.883 rs. S í  cents, que im portaba el 
pagare que tenia la, sociedad contra la Dirección del for- 
ro -c a rn 1 de Tudela á B ilbao, procedente de ios 491.185 
reales d) cents, de la liquidación practicada con ía m is
m a, firmada, por los socios Unzaga y Videa ; v octavo, 
que debia, cargarse á Unzaga con aliono á Videa el líd e 
res del exceso de representación de este ultim o desde el 
día en que convinieron som eter esta cuestión á am iga
bles com ponedores: °

R esultando que por escritura de 18 de Diciembre dei 
m ism o ano de joófi lo:-, exprésanos f). Simón Unza mi y* 
E gu ía  y Ü.,luán de Videa y G ara y de.dararon que habian 
cancelado todas sus cuentas, nevando de esle modo á 
efecto el laudo pronunciado p o r  0 . Segundo Olaechea, á 
lo que quedaba á favor del Videa todos los créditos pre
ferentes con tra  el fe rro-carril do Tudela á Bilbao, que 
era  de un docum ento de 75.918 rs. 40 eénts., y d e 'o tro  
de 408.441 rs, 90 eénts. nom inales, y á favor de Unzaga 
el no preferente contra, la m ism a Com pañía do 3£.53£ 
reales 58 eénts. nom inales endosados résped i vanem ie, 
abonando á este adem ás el Videa 6.8£5 rs. 34 eénts. en 
d inero , exceso que tenia el preferente de U nzaga, cal
culado al tipo de 10 por 100 de p é rd id a ; de cuyo modo 
quedaba el Videa satisfecho de todo su haber y de 
los ££.4o£ rs. 98 eénts. que le ten ia  que abonar Unzaga,

y este de lo que en el laudo se expresaba á su favor en 
el crédito de dicho ferro-carril, sin u lte rio r reclam ación 
en tre  sí sobre este p a rticu la r, quedando solo pendiente 
en recibir el Videa el 70 por 400 en las traviesas y tablas 
que restaba, y el Unzaga el 30 por 100 de las m ism as, dán
dose el uno al otro el recibo de ios citados docum entos y 
del dinero que llevaban recibido, y de cuya entrega daba 
fe el N otario:

R esultando que según certificación del E scribano  que 
interv ino en el expediente de com prom iso , en una  de 
las cuentas que el am igable componedor tercero  acom pa
ñaba á su fallo se determ inaba que pertenecía á la so
ciedad Unzaga y Videa, adem ás del pagaré de £16.883 
reales 94 cents, según declaración de D. Sim ón de U n
zaga, 5.000 traviesas que fueron desechadas, 389 estados 
de tab la , varias traviesas de las destinadas para  leñas y 
los arreos del caballo; cuyos productos se rep artirían  en 
proporción del in te rés de los dos socios U nzaga y Videa: 

R esultando que con presentación de la e sc ritu ra  de 
compromiso, sentencia a rb itra l y finiquito y certificación 
que quedan m en c io n ad as, ‘dedujo' sú lfo tu a l dem anda el 
D. Juan Videa y G aray eñ 8 de A bril 4(371807 solicitando 
que sb condenase á D. Simoñ de Ü n zág ay  E guía á hacer 
la inm ediata debida división, por su  representación  y la 
de Videa ó por medio de perito ó peritos que al efecto se 
nom braran, de las 5.000 traviesas que fueron desechadas, 
de.los 389 estados de tabla, y de las o tras varias traviesas 
de las destinadas para leñas de que se habia dado expli
cación , y que , como procedentes de la sociedad Unzaga 
y Videa, existían  al cargo y responsabilidad de dicho Don 
Simón* y á que verificase la consiguiente en trega  de la 
parte que correspondiese al D. Juan de Videa y Garay á 
fin de que por la representación de este se recogieran en 
la proporción expresada de un 70 por 400, y que U nzaga 
dispusiera tan  sólo del 30 por 400 de ellas que le tocaba; 
imponiendo tam bién al m ismo D. Sim ón de U nzaga el de
ber de resarcir de todos los daños y perjuicios que o rig ina
ba á Videa y de pagar todos los gastos y costas á que daba 
ocasión, y de cuyo abono era responsable, y alegó que los 
docum entos presentados evidenciaban que Videa y U nza
ga habian cancelado todas sus cuentas referentes á su 
sociedad y con tra ta  de trav iesas, quedando sólo pen
diente en recib ir el Videa el 70 por 400 en las 5.000 tra 
viesas que fueron desechadas, en los 389 estados de tab la  y 
en las otras varias traviesas de las destinadas para  leña 
que re s ta b a n , y el U nzaga el 30 por 400 de las m ism as 
según declaración de este, y que procedentes de la referi
da sociedad ex istían  en L o g ro ñ o ; y que conforme como 
venia á estar con su  com prom iso y obligación corres
pondiente , el U nzaga no debia oponerse á la división de 
trav iesas y tablas que Videa reclam aba, porque aquel no 
podia re tener las que no le pertenecían  cuando hab ia  
perdido toda acción á reclam ar sobre partidas no pre
sentadas, y tam poco hab ia  lugar á hacerlo  sobre las p re 
sentadas y no aprobadas, sin  que obstase que por el lo
cal en donde estaban las traviesas tuviese que sa tisfa
cer algún im porte ; pues que Videa no se n égaria  á con
tr ib u ir  con lo que fuese ju sto  y le respectase en cuan to  
al im porte de dicho local ó te r r e n o :

R esultando que D. Sim ón Unzaga contradijo  la  de
m anda pretendiendo se le absolviese de ella, con im po
sición de costas al d em an d an te ; declarando adem ás que 
m ién tras no se pagasen los créditos de la sociedad no 
podia exigir el haber que le hubiese correspondido en 
las trav iesas el socio dem andante , á no ser que deposi
tase la parte  que le correspondiera en el im porte de di
chos créd ito s; y  al efecto expuso que Videa, que habia  
puesto reparos á varias partidas de las cuentas p resen ta
das á los am igables com ponedores, n inguno  hizo á las 
tres^ partidas á favor de N ájera y Lacalle de Orbea y 
F raivo li y á Celestino R ad a , que im portaban 8.63£ rs., las 
que conforme á la c láusula  4.a de la  e sc ritu ra  de com
prom iso debian correr como buenas y a d m itid a s , toda 
vez que no fueron im pugnadas por el socio V idea, y no 
habiendo dispuesto la  sentencia a rb itra l nada sobre tales 
partidas de créditos contra la soc ied ad ; así que c lara  y 
term inantem ente  rechazaba a lgunas otras , era in d u d a - . 
ble que por olvido hab ian  quedado fuera  de laudo, y que 
por tanto debia procederse respecto de ellas con su je 
ción á las .formas legales y al derecho c o m ú n ; y que se
gún el art. 347 del Código de Comercio, n ingún  socio po
día ex ig ir la  en trega  del haber que le tocaba en la  div i
sión de la m asa social m ién tras  no estuviesen e x tin 
guidos todos los créditos pasivos de la compañía, ó se 
depositase su im porte si la entrega no se pudiese verifi
car al co n ta d o :

R esultando que seguido el juicio por sus trám ite s , y 
dictada sentencia por el Juez, fué revocada por la que 
pronunció la Sala segunda de la  A udiencia  en £4 de 
A bril últim o, condenando al dem andado D. José de U n 
zaga á hacer la división pedida por el dem andante Don 
Juan  de V idea, de comu-n acuerdo, ó en otro caso por 
m edio de perito  ó peritos de recíproco nom bram ien to  y 
tercero  en caso de d iscordia, de las 5.000 trav iesas que 
fueron d esechadas, de los 389 estados de tab la  y de las 
otras varias trav iesas de las destinadas para leña, proce
dentes de la ex tinguida sociedad de U nzaga y Videa, ve
rificándose dicha división en la proporción de correspon
der á Videa un  70 por 400 y  á U nzaga un  30 por 400 de 
aquellas existencias; reservándose al prim ero  el derecho 
de que se crea asistido por razón de los daños y per
juicios que reclam a en la  dem anda, y al segundo el que 
considere corresponderle por razón de a lq u iler del local 
que ocupan las m aderas, para  que le ejerciten  en la for
m a que vieren convenirles, sin h ace r especial condena
ción de costas:

R esultando que con tra  este fallo ir^erpuso  el dem an
dante recurso de casación porque en su co n cep to , al no 
declarar responsable á D. Juañ de Videa al pago de 8.63£ 
reales , im porte de las tres cuentas contenidas en el in 
ven tario  en la m ism a proporción de 70 por 400 estable
cida para d is trib u ir las existencias ó restos de la socie
dad , se habian  in fr in g id o :

4.° La ley 3.a, tít. 40, P a rtid a  5.n, en ia que se esta
blece « que puede facerse la com pañía en dos m aneras: la 
una  m anera es cuando la facen de esta guisa que todas 
las • cosas que han cuando faeenTa compañía, é las que 
ganasen dende en adelante , _ sean comunales,- é tam 
bién la ganancia como la pérdida que pertenezca á todos, 
é todos los pleitos que pusieren  entre s í, que sean gu isa
dos ó derechos sobre cada una  de estas dos m aneras de 
compañía, valen o dcoen ser guardadas en la gu isa  ciue 
los p u s ie re n :»

£.° L a ley 46 del m ism o títu lo  y P artida , en que se 
establece «que si un socio ficiese m anlicva por pro de la 
compañía, á tal que la prom etiese de pagar luego , que 
puede otrosí sacar del común de la com pañía de que la 
pague, an te  que los bienes de la com pañía se departan*»

3.° Las reglas 43, 47, £4 y £9 del tít. 34, P a rtid a  -7.a, 
en las que se establece «cómo aquello  que es nuestro  sin 
n u es tra  vo lun tad  no se nos puede quitar;» «cómo nadie 
puede d a rá  otro beneficio co n tra  su vo lun tad ,»  y «corno 
n a tu ra lm en te  aquel pertenece el daño como el provecho:»

4.° La ley 4.a, tít, 4.°, libro 40 de la N ovísim a R ecopi
lac ión , y la ju risprudencia  de los T ribunales adm itida 
sin contradicción, de que «para los con tra tan tes lo conve
nido es la ley del contrato;» pues siendo te rm in an te  la 
condición 4.a de la escritu ra  de com prom iso de 49 de Di
ciem bre de 4866 y  el principio establecido en la sen ten 
cia a rb itra l de 4o de Noviem bre de dicho año, en la que 
se determ ina que los valores pendientes de la sociedad 
hab ían  de repartirse  entre los socios según el in te rés res
pectivo de 70 y 30 por 400, respondiendo en igual form a 
de los resu ltados prósperos ó adversos que pudieran  su r-  
girse, faltaba á estas term inantes prescripciones adm i
tiendo  la  div isión  proporcionada para  las existencias, y 
negándola ó no aceptándola del m ismo modo para  las 
deudas reconocidas Inventariadas; y que no habiendo sido 
ni contradichas ni im p u g n ad as , no tuv ieron  necesidad 
los a rb itrad o re i de hacer declaración a lguna  especial so
b re  §ti pago; ,

Y resultando que adem ás citó en tiem po oportuno en 
este T fíbm m l Suprem o como infringidas la ley 00, tít. 1£ ? 
Uartída 5 / ,  que establece el principio de que puede de
m andarse  la  enm ienda del finiquito  cuando ha  habido 
e rro r ú  omifoon vo lun taria  ó involun taria , porque nunca

éxGemfo é  lo ocu l to  ó ig n o ra d o ;  y la  j u r ís p r u d a im ía  
eo'íu'ifooada c u  fWfiivtwifi do £5 de F e b r e ro  de 1863, íl$ que  
íós que f o n i v í u  a n a  m ofa dad s h a  los obligado# á lar resuUiiH 
de la s o p e r a c i o n e s  ¡iridias p o r  c u m i a  (le la  m i n i n a :

Vfotos/  sfomfo PoMmto el M inistro ]b Valentín ( fai1— 
rfoffo:

CnfusUfaráñdi'i ({iie h ab ien d o  declarado  Ib Juan  Vlden 
V R  Simón Uifoagíu por  niedio de e s c r l tu m  públ iu^  £Jl ifi 
de fC-íem bre <ih inóifo q¡m h ¡ib i un  m  n n d n d o  luden ene  
m aniac a  l lev an d o  de este  modo á efe cto el la u d o rnnnpiHiiníml  
t l í d a d o  e n  vó de N o v ie m b r e  dei m in ien  n e o , y que  solo 
qmfoabü p e n d ie n te  el rec ib ir  Vid na el 7(J p o r  K¡0 fin Ipn
traviesas^ y tablas que aun • •••,!• ¡u n  , y í Ti i un B/r el fió 
por 4(id de las m ism as ? no podía inmwrií/imj ílesjmfo eh 
ju ic io  utilm ente cuenta, a lguna que procediese du cu n tid -
tos mOnnoro^ ú efoa focha'

R 'm oderando que las iros fiaUbí/ís qiiP Ufolfoifo (n¡U¡
-U!. 111! ¡• <»i' 1 l i l i  i (— In d a  la m ita  <fo fi O-U ¡- 1 ; ¡ . i f t í R- j f , h  
c i i r m n -  ; n t i c r in r e s  a i r o m p e n j j j fo o  e n  q u r  fnwyói :I í im d n  
U qiU‘ :,!■ l'H ióv !a ewrjdinm do iñ  de ! e/íi-iidne ! i! ’í • é 1?
> qinmiiidKK pariidoK Jan U nieron pm eniU b iúé éidfiiiftu 
misarios, por lo que no pueden M írtlf Úfoídíi áíedfio 
pues dtd oiorgam m uto de ía rundéifoUelü éfodhimm
no,  lí,raiHl.0’ P ^ m t o ,  que  la f j ceuWi &j  q d c í i o  nd 
m k  U p ao iis io iM li. Lnzflgr, y t¡tw H u tl d i i  htM:!1 l!i ¡11=

! ,  Itls lusiisi y  p u tn iio ti  lltí k l l l l í t  MI 1,'i üfj-iljfl,
r T ' . - T ' J y . ; 11, 0  1,0 u n v » » ! » ,  i » )  ]¡; í i n m u n o
I' .• ’ 'O  ■ ■ k p u  ÍOile |({_%óvi.*il]yi H.í'kkipiln.t¡¡.>i¡, ni
¡1 1 O.-l-Ud.-L ÍJ.ñ n i  t .¡H»fponn ¡ V  til-

dci ( cho que se c in u  en el recurso:
ó considerando que fos leyes 3/  y 16. tib  JQ du«fo 

i ai rada, o. no son aplicables al caso de auto#, pOrflSa

estos 110 versan  sobre el modo de constituh* las socieda
des, ni do la m anlicva  que suelen hacer los socios , que 
es de lo que tra tan  dichas leyes;

Fallam os que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso  de casación in terpuesto  por D. Sim ón 
Unzaga, á qu ien  condenam os en las costas; y m andam os 
se devuelvan los autos á la A udiencia de B urgos con la 
correspondiente certificación.

Así por esta n u estra  sentencia, que se p u b licará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa , 
pasándose al efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c ia 
m os, m andam os y firm am os.= M auric io  G a rc ía .= Jo sé  
María C áceres.-=Laurcano de A rrie ta .= V a le n tin  G arra l- 
d a .= Jo aq u in  Jaum ar.—José F e rm ín  de M u ro .= F e rn a n -  
do Perez de Rozas.

P u b licac ió n .= L e id a  y publicada fué la sen tenc ia  a n 
terio r por el limo. Sr. D. V alentín  G arralda,. M inistro del 
T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estando celebrando a u 
diencia púb lica  la Sala p rim era  del m ism o el dia de hoy, 
de que certifico como E scribano  de C ám ara hab ilitado  
de dicho Suprem o T ribunal. - .

' Madrid £4 de Diciembre de 4869 .=R em igio  Fernan
dez y Rodríguez. • ______

b- E n la v illa ' de Madrid, á o de E nero  de 18TO* en los 
au tos de com petencia prom ovidos en tre  la C qpjandancia 

• • m ilita r de -Priego y el Juzgado de p rim era  -instancia tic 
aquella  v illa  sobre conocim iento de la causa form ada 
con tra  F rancisco  R uiz  Cobo por resistenc ia  á m ano a r
m ada y haber hecho fuego á los V olun tarios de lq L i
bertad  :

. R esu ltando  que en la noche del £ al 3 de Agosto sa
lió de Priego por orden de su Alcalde fuerza del batallón  
de V olun tarios de la  L ibertad  en persecución ' 1 de un a  
partida  de m alhechores q u e ; parecía haberse  presentado 
en térm ino  de la m ism a villa: que llegadas las fuerzas 
com puestas de unos £0 hom bres al sitio de L agun illas 
sobre las dos de la m añana, so div id ieron en parejas, for
m ando una el Alférez D. E duardo  Lozano y el cabo José 
Maez, quienes avanzaron  y encon traron  un  hom bre que 
les dijo: «Fuera de la hortaliza,» según el p rim ero , y 
«Quién va allá,» según el segundo, y respondiéndole: «Vo
lu n ta rio s  de la  Libertad,» replicó con u n a  exclam ación 
que no determ inan  de conform idad las declaraciones y 
les hizo fuego con una escopeta, haciéndosele después los 
V oluntarios; trabándose u n a  lucha  cuerpo á cuerpo, de 
la  cual resu lta ron  heridos los tros, huyendo  el hom bre, 
que resu ltó  ser F rancisco  Ruiz, álias P a rrilla s , y re fu 
giándose en un  cortijo, del cual fué extraído al am anecer 
herido  gravem ente:

R esu ltando  que se lo encontraron  u n  rom ance t i tu la 
do La conversación del n iñ o  terso con el General Cabrera 
y  dos papeletas con. núm eros y rúbricas, que dijo haber 
com prado á un  ciego el prim ero, y las segundas proce
dentes de un a  rifa; apareciendo de las diligencias p ra c ti
cadas que efectivam ente se verificaron las rifas á que 
alude el procesado, habiéndose unido á los autos a lgunas 
papeletas de las m ism as:

.R esu ltando  que el procesado se ha llaba  en el acto del 
encuen tro  en la  h o rta liza  que lleva en aparcería; que al 
h u ir  después de él y a lbergarse en el cortijo  se quejaba 
diciendo que le hab ian  m atado unos ladrones, y  que n ie
ga h aber conocido á los V olun tarios y oido su voz por
que se lo im pidió el ladrido  de un  perro:

R esu ltando  que en v ir tu d  de la  com unicación d irig i
da por el C om andante del batallón  de V olun tarios al Juez 
de p rim era  in stanc ia  del partido  de Priego , este formó 
la oportuna causa, cuyo conocim iento, por orden de la 
A utoridad m ilita r superior, le reclam ó el A lcalde soste
niendo que correspondía á la ju risd icción  de g u e rra ;  ̂
habiéndose negado á la inhib ición  y declarúdose compe
ten te  el Juzgado ordinario , sin  perjuicio del resultado que 
pud iera  ofrecer un  exhorto  pendien te  de cum plim iento, 
ó insistiendo ám bas ju risd icciones en sostener la suya, se 
h a  originado el p resente conflicto, para  cuya decisión h an  
rem itido  sus d iligencias á este Suprem o T r ib u n a l:

R esultando que la  jurisd icción  m ilita r  invoca el a r 
tícu lo  3 de la  ley de 47 de A bril de 48£4 , fundándose: 
prim ero, en los antecedentes del reo, á quien la  fam a pú 
blica acusaba de asesinatos en las personas de liberales: 
segundo , en la vida e rran te  del m ism o d uran te  a lgún 
tiem po a aquella  parte  , vagando por determ inados pa ra 
jes con arm as do todas c la se s , para las que no ten ia  a u 
torización : tercero, en las m anifestaciones repetidas que 
ten ia  hechas á cam pesinos do su tra to  de próxim os 
acontecim ientos políticos q u eában  á tener lu g ar en P rie 
go: cuarto , en la aprehensión  hecha  al reo de unos ta 
lones con rúb ricas y n ú m e ro s ; en la repetida  agresión 
que hizo sobre los V o lu n tario s, y en que según a lg u 
nas declaraciones aparecieron cinco ó seis hom bres que 
en el hecho referido acudieron al am paro de Parrilla :

R esu ltando  que eb Ju ez  ord inario  fundó su compe 
tencia en que del sum ario  no aparece justificado que el 
R uiz  estuv iera  en com binación con la p a rtida  de m alh e
chores p resentados en A zores, puesto que el reo se en
contraba en L a g u n illa s , pun to  d iam etra lm ente  opuesto, 
y el acaso de tropezarle  los V oluntarios se debió á las 
órdenes de la A utoridad  local para  ex tenderse  por todo 
el p a r tid o : que aun cuando R uiz  ha  hablado de p ró x i
mos trasto rnos, no se le veia acom pañado de n á d ie , es
taba al cuidado de u n a  h o rta liza  en cuyos productos se 
ha llaba  in te resado , dem ostrando con esto que no ten ia  
carácter de fugitivo, pues co n tinuam en te  hacia  parada en 
el terreno  que cu ltiv ab a : que R u  z pudo creer que los 
dos vo lun tarios que se aprox im aron  fueran gen tes ex
trañ as que qu isieran  sorprenderle  : que la  aparición y 
fuga en el acto d e _ cuatro  ó cinco hom b res , al parecer 
aux iliadores de R uiz, declarada por a lgunos testigos, no 
podría  v a ria r la esencia del hecho ín te rin  no se probase 
evidentem ente que los m encionados hom bres eran tales 
auxiliadores; y que la resolución de la com petencia pen
día del resu ltado  que ofreciera la averiguación sobre la 
significación de dos papeletas ha lladas al reo, que dijo 
ser procedentes de un a  rifa :

V is to s , siendo Ponente el M inistro D. Pascual B a- 
y a r r i :

Considerando que para  resolver las cuestiones ju ris
diccionales en m ateria  crim inal debe atenerse á la n a tu 
raleza de los delitos que se persiguen y calificación legal 
que de los m ism os se haya  hecho desde su origen, ó cor
responda hacerse en el acto de prom overse la com peten
cia en v ista  de las ac tu ac iones, sin perjuicio del re 
sultado de las d iligencias que con posterioridad se prac
tiquen  :

Considerando que el delito perpetrado por F rancisco  
Ruiz Cobo íué calificado por el Juzgado de p rim era  in s 
tancia  de Priego desde un  principio ' de aten tado  con tra  
la  A utoridad por el hecho de haber resistido  con a rm a  
de fuego que disparó á la fuerza de V oluntarios de la 
L ibertad  que por orden del A lcaide habian  salido á re 
correr aquel territo rio , sin  que ex istan  m éritos bastan tes 
por ahora  en la cansa para  apreciar que no fué dicho 
delito el com etido por el procesado, sino el de co n ju ra 
ción directa contra la seguridad in te rio r del Estado, como 
viene sosteniendo el̂  Juzgado m ili ta r ,  y su je to  por con
siguiente á la ju risd icción  de g u erra  y al procedim iento  
establecido por la  ley de 47 de Abril de 48£4 :
■ Y considerando que, conform e á lo dispuesto en el 

caso 4.°, art. 49 del decreto sobre unificación de fueros 
elevado á ley por acuerdo de las Cortes C onstituyentes, 
corresponde á la ju risd icc ión  ord inaria  conocer del de
lito de atentado contra  la A utoridad ;

Fallam os que: debemos declarar y declaram os que el 
conocim iento de esta causa corresponde al Juzgado de 
prim era  in stanc ia  de P rieg o , al que se rem itan  'las  ac
tuaciones para lo que proceda con arreglo  á derecho.

Así por esta n u es tra  se n te n c ia , que se publicará  en 
la G a c e t a  del G obierno den tro  de los tres dias sigu ien 
tes al do su fecha, ó in se rta rá  á su tiem po en la  Co- 
Ieco-ion leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesa
r ia s , lo p ronunciam os, m andam os y f irm a m o s .^ S e b a s
tian  González N andin = P a se u a l B ayarri.— Manuel Ma
ría  do D asualdo5™ Antonio G utiérrez de los R ios.—Ju an  
jím enea  ( hn.mou-. Manuel León. =  Miguel Z orrilla.

^ ¡I 'Iieneiou .- Leída y publicada fué la  precedente 
fitmfoiiüia por el Exorno, ó lim o. Sr. D. Pascua l B ayurri, 
Mili fifi ito de la Sala segunda del T ribunal Suprem o do 
Jiifoicia, c.d,«inundo aud iencia  púb lica  la m ism a en el 
dia de h o y , d e q u e  oorUilco como E scribano  de Uá- 
m ani:

Madiad 5 ifo Enero  de 4870.-R o g e lio  González Montes.

Lu la Villa de Madrid , a 7 de E nero  fie 1870, en los 
autos fie euipptdnnela pemliunfos an te  Nos, prom ovida cn- 
ifu el Jíij^ lie p rim era  hm iaueia de Sos v d  Juzgado de 
f1íi';HH i!i: fo ju ip ibdiía  general de Aragón acercahícl co= 
poennum fo de la cansa m i m u Manuel Perez v otros so 
hre fodirr iipedii ado la casa-eu arte l do Ja G uardia civil 
dé! ¡íurlilo du ! iHé-dn

ItéllllfilfillO que imi la noche del 30 de A gosto últim o. 
JijljlnjiitíUé V ino , paisanos en l;\< inm ediaciones de |,¡ 
ipUfidn efica mmidU, pasó á su lado el C iru jano  D E s-  
1-déi'! Guñufo a quien 5 al alujarse t arro jaron afounas 
jíiéíl¡:!■ ’ : fon' !¡¡ m al o h n  ;¡l halcón el m rijvnto de é, e* 
plUidífo ¡jiéfidm ;• lee MmnnéHtu para  que ' no m oiennsen 
ti íliliIBU qdé éíiii lili m otivo em pezaron á dispersarse • v 
al R ttm foé el émfoenio y cerra r e! balcón, a rro ja ro n  va- 
r ía-  ph di-M• ■ a !a'--spo -ada <avm-cunrtel, rom piendo n i- 
gunoq ludid ales y un espejo que h ab ía  dentro  de la  h a b í-  
lile bilí :

RlUUliando que a nniiwreuenoia do este h e c h o  s e  pro-
a Manuel Perez y otros, formándose dili«.«vn,'¡as su - 

inmunice pur el Venido , quien las remit ió al Jue * de 
pr imem imdüuctn. de Uns3 y por el Jefe do [a Guardia ci
vil , quu elevo las suyas á |a, Capitanía, general de \ r a -  
güII i y que habiendo requerido el Juzgado de Guerra  
til ui-diimi-io pdj a que so inhibiera fiel conocimiento de la-

causa, y negádose este á la inh ib ic ión , se h a  originado 
el presento c o n flic to 'ju risd icc io n a l:

R esu ltando  (pío ei Juzgado de G uerra  invoca en apo
yo de su ju risd icción  las decisiones de este Suprem o T ri
bunal de 14 de Marzo y 4 do Agosto de 4854; 6 de Octu
bre de 1857; £9 de. A bril y 9 de O ctubre de 4858; 5 de 
A bril y 4.° de A gosto de 4859; £4 y £9 de Febrero de 
4860; 44 de F e b re ro , 43 de Marzo y £3 de Octubre de 
186£; las reales órdenes de 8 de N oviem bre de 4846 y 5 
de Mayo de 4868 ; y ú ltim am en te  , el art, 4.a, cap. 3.° del 
decreto de 6 de D iciem bre de 4868 por considerar el he
cho como in su lto  dirigido á la  G uardia c iv il:

R esu ltando  que el J u e z  ord inario  funda la  suya en el 
m ism o decreto de 6 de D iciem bre ya  citado por consi
derar que el hecho do que se tra ta  no constituye el delito 
de esp ionaje , insu lto  á cen tin e la s , sa lvaguard ias ó tro
pa arm ada , a ten tado  ó desacato a la A utoridad  militar: 
que bajo este nom bre 110 puede com prenderse á la Guar
dia c iv i l ; y en que los buenos p rincip ios aconsejan in
te rp re ta rá  favor del fuero o rd inario  las disposiciones del 
citado decreto :

V isto s, siendo P on en te  ei M inistro  D. A ntonio Gu
tié rrez  de los R ios :

C onsiderando que el párrafo  cuarto  del a rt. 4.° del de- 
-creto de 6 de Diciem bre de 4868 sobre unificación de 
fuepos, elevado á ley en 18 de Jun io  ú ltim o , declara la 
com petencia de la ju risd icc ió n  m ilita r  para  conocer de 
las causas que se in s tru y eren  por ei delito de insulto á 
centinelas, sa lvaguard ias y tropa  a rm ada:

Considerando que bajo la denom inación insulto, no 
sólo se com prenden las palabras, sino tam bién  las obras, 
porque repugna  al buen  sentido  da r esta  calificación á 
las p rim eras y no á las segundas :

C onsiderando que el hecho que se persigue en la cau
sa que ha m otivado la p resen te  com petencia pertenece 
ev iden tem ente  á esta  clase, porque no puede suponerse 
o tra  in tención en los qué a rro ja ro n  p iedras al cuartel de 
la  G uardia civil después de reconvenidos y m andados re
tira r  por el sargen to  de la  m ism a que la de ofenderle 
provocándole ó ir r i tá n d o le :

C onsiderando que los ind iv iduos de la  G uardia civil, 
cuando desem peñan funciones propias de su instituto] 
como sucedía en el caso actual, tienen  el carácte r de tro
pa arm ada, de cen tinelas pe rm an en tes y sa lvaguard ias de 
orden  público :

Y considerando, por lo tanto , que la ju risp ru d en c ia  es
tablecida por esto Suprem o T rib u n a l respecto del parti
cu lar 110 ha  sido d e ro g ad a , sino  m ás bien robustecida 
por la novísim a legislación ;

F allam os que debem os decid ir y decidim os esta  com
petencia  en favor de la ju risd icc ió n  m ilita r  y Juzgado de 
la  C apitanía  genera l de A ragón, al que se rem itan  unas y 
otras actuaciones para  lo que proceda con arreg lo  á 
derecho.

Así por esta  n u e stra  sentencia, que se p ub licará  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro  de los tres dias sigu ien tes á 
su fecha, é in se rta rá  ú*su tiem po en la  Colección legisla
tiv a ,  pasándose al efecto las copias n ecesa rias, lo pro
nunciam os, m andam os y f irm am o s.= S eb astian  G onzález 
N a n d in .=  P ascual B ay arri.= M an u e l M aría de B asu a l- 
d o .= A n to n io  G utiérrez de. los R ios.= M iguel Z orrilla , 

P u b licac ió n .= L e id a  y publicada fué la  p recedente sen
ten c ia  por el Exorno, é lim o. Sr. D. A ntonio  G utiérrez de 
los Rios, M inistro de la  Sala segunda del T rib u n a l Su
prem o de Justic ia , celebrando audiencia  pública  la m ism a 
en ei d ia de hoy, de que certifico com o E scrib an o  de 
C ám ara.

Madrid 7 de E nero  de 4870 .=R ogelio  González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 4.°

E sta  D irección general h a  acordado d estin a r la  co
lección de libros 1111111. 49 que ha  de serv ir de base á una 
B iblioteca popular á ia E scuela  de Instrucción  prim aria  
que - dirige en C olm enar de Oreja (M ad rid ) D. Cárlos 
Pu lid o  y Casero, como p rueba del aprecio con que la Di
rección general ha  visto los deseos'de su celoso Munici
pio para  la instalación  do u n a  B iblioteca popular.

M adrid 8 de E n ero  de 4870.=E 1 D irector general, Ma
nuel Merelo.

L is ta  de las obras á que se refiere la orden an terior.
Método in tu itivo  racional de le c tu ra , por D. S. L. Ca

bildo. U na hoja, Madrid , 4864.
Colección de carteles de lec tu ra . T res hojas. Ma

drid  , 4869.
Nuevo m étodo de le c tu ra , por D. R egino C. Com en

dador. Diez y ocho hojas. Toledo , 4865.
S ilabario  , por D. T iburcio  M artínez A leson. Dos cua

dernos en 8.° L o g ro ñ o , 4867-68.
^Silab ado, por J. M. Gaviria. Un cuaderno en 8.° Bil

bao , 4863.
S ilab a rio , por D. Toribio García, Un cuaderno en 8.° 

M adrid, 4869.
M anual de los n iñ o s, por el m ismo. Un cu aderno  

en 8.°, cartón. M adrid, 4869.
Método racional de le c tu ra , por D. Felipe  S. M oreni- 

11a, Segunda edición. U 11 tom o en 8.° M a d rid , 4864.
Método fácil y b reve para  enseñar á leer , por Don 

M anuel Meseguc-r. U 11 cuaderno  en 8.° C aste lló n , 4869.
E jercic ios de le c tu ra , por D. Juan  de la P. Canseco. 

Un cuaderno en 8.° S an ta  Cruz de Tenerife», 4865.
Método nuevo para ap ren d er á lee r, por Besson. Un 

cuaderno en 8.° B u rg o s, 4868.
E l p rim er libro de la E scu e la , por el m ism o. Un cua

derno en. 86 B urgos , 4868.
Lecciones de p rim era  enseñ an za , por D. J. M. C. U 11 

cuaderno  en 8.a M ad rid , 4868.
Guia de la m u je r , por D. A lejandro  E ste lle r. S ecu n 

da edición. Un tomo en 8.° M adrid, 4866. D
♦ E l M aestro de los n iñ o s , por D. A ntonio  A lv e ráD e l-  
grás. Un cuaderno en 8.° M a d rid , 4850.

Catecismo de la doctrina  c r is t ia n a , por el P. R ip a l- 
da. Un cuaderno  011 46.°, cartón . M ad rid , 4856. *

pom pend io  de H isto ria  sag rada , por D. L uis Codina, 
Q u in ta  edición. Un cuaderno  en 8.a C áceres, 4868.

Lecciones de H isto ria  sag rada , por D. A lejandro  
Sánchez. U n tomo en 8.° M adrid, 4868.

Instru cc ió n  religiosa , por D. Santiago V icente García. 
Un cuaderno en 8.° M adrid , 1856.

Com pendio de H istoria  sag rada , por D. José M aría 
Florez. Tres tom os en 8.° M ad rid , 4863-67.

D octrina  de Salom ón , por I). Jerón im o M oran. U 11 
cuaderno  en 8.° V aliado lid , 4849.;

Las veladas de un  P á rro co , por D. Julio  B ernal. Un 
tom o en 4.a Zaragoz , 4867.

Serm ones dei P. Muñoz Capilla. Dos tom os en 4.a Ma
d rid , 4846.

L a cuestión  re lig iosa , por D.‘ Ju an  Caneio Mena. U11 
cuaderno  en 4.° M adrid , 4869.

L a cuestión  de dias ie s tiv o s , por D. A niceto  Terrón. 
U n cuaderno  en 8.° M adrid, 4867.

O bservaciones al C o n co rd ato , por id. U n cuaderno 
en 8.a M ad rid , 4865:

A rreglo  parroqu ia l de la  Ig lesia  esp añ o la , por id. Un 
cuaderno en 4.a M adrid, 4863.

Consejos á la in lancia, por D. R egino C. Comendador. 
Un cuaderno en 8.° Toledo, 4869.

Curso de educación, por D, Aniceto A guirrezabal. U11 
tom o en 4.a, pasta. M adrid, 4863.

L ib ertad  de e n se ñ a n z a , por D. R afael Monroy. U11 
cuaderno en 4,° Castellón, 4868.
T L a 7 -  de In stru cc ió n  p rim a ria , por D. Salustiano 
López Cabildo. Un cuaderno en 8.a Soria, 4860. '

Lecciones de Pedagogía, por H ueso y Sauz. Un tomo 
en 8. Soria, 4866.

N ueva E scuela  de In stru cc ió n  p r im a r ia , por D. Lo
renzo A lem any. Sétim a edición. U 11 tom o en 8.a, holan
desa. Madrid, 4867.

Diccionario de la ninez , por D. M axim ino C arrillo  de 
A lbornoz. Un tomo en 8.u, holandesa. Madrid, 4866. •

Catecism o del pueblo, por D. José M arin Ordoñez. Un 
tom o cu 8.°, car Ion. A lbacete , 4869.

Españoles ilu stres. Un cuaderno en 8.° M adrid , 4869.
Romances  populares ,  por D'. Cárlos Frontaura .  Un 

tomo en 8.ü Madrid,  486/.
* Viaje de Madrid á P a r ís , por el m ism o. Secunda edi
ción. l ln  tomo en 8.° Madrid, 1868.

Obras- poéticas de Cariipoamor. Un tomo en 8 0 Ma
drid, 18 47.

La fa m ilia  , poesías de D. José Plácido Sansón. Se
gunda edición. Un lomo en 85 M adrid, 4864.

Del Ebro al l íber ,  recuerdos por Juan García. U 11 
tomo en 8 ." Madrid,  186 i-,

• isfolieias biogradeas y bib liográficas del Abate Hervás, 
por D. Form in Caballero. Un tom o en 4.° M adrid, 4868.

Las C artas provinciales de R iscal. Un tom o en 8.a 
Madrid, 48 46.

Historia del c o mu n i sm o ,  por Sudre ,  t raducida por 
T erradfilos. Lu  ionio en ie Madrid,  4869.

El  Quijote para iodos, por  un entus iasta  de su autor.  
Un j omo  en 4.° Madrid,  4856.

E i ajedrez, por D. Jerónim o Borao. Un tom o en 8.a 
Zaragoza, H>58.

C artilla  para los electores, por D. N icolás Díaz Ben- 
jum ea. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4865.

La Estaleta de Lrganda ,  por  el mismo.  U 11 cuader
no en 8 .° Londres,  186].

Manual de Mitología, por D. Patric io  de la  Escosura. 
Un tomo 0 1 8 . , holandesa. Madrid, 4 8 45.

Influencia do ¡a g imnást ica  en el desarrol lo del h o m — 
bre, por D. Paz Alvarez y González.  Un cuaderno en 4.a 
Mudrim 4865.



La Escritura y la Impronta, por 1). Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 4.° Lugo, 1867.

Programa de Gramática castellana, por D. Tiburoio 
Martine/ Aleson. Tercera edición. Un cuaderno 0 11 8.° 
Logroño, 180(3.

"Compendio mayor do Gramática castellana, por Don 
Diego N. Horran/ y Quirós. Un tomo en 8.°, holandesa. 
Madrid, 1851.

Elementos de Gramática castellana, por Illas y F i- 
guerola. Vigésimanovena edición. Un cuaderno en 8.° 
Barcelona, 1858.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolo
mé Torios. Segunda edición. Un cuaderno en 8. Caste
llón, 18(17.

Compendio de la Gramática española^, por D. Millan 
Orio. Un tomo en 8.° Logroño, 18(39.

Lecciones de Gramática y Ortografía castellana, por 
D. Diego Clemencim Un tomo en 8.° Madrid, 1848.

Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
tomos en 8.° Madrid , 1860.

Cuadros sinópticos de Gramática castellana, por Don 
Bernabé Gómez. Un tomo en 4.9 Logroño, 1866.

Gramática castellana, por D. Gregorio Herrainz. Un 
tomo en 4.° Madrid, 1860.

Epítome de la Gramática de la lengua española, por 
la Academia. Décimaoctava edición. Un cuaderno en 8.° 
Madrid, 1869.

Compendio de la Gramática de la lengua española, 
por id. Décima edición. Un tomo en 8.° Madrid; 1868.

Gramática de la lengua española, por id. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1867.

Prontuario de Ortografía, por id. Décimatercera edi
ción. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1866.

El consultor ortográfico, por D. Regino O. Comenda
dor. Un cuaderno en 8.° Toledo, 1868.

Análisis de Analogía, por D. Manuel Meseguer. Se
gunda edición. Un cuaderno én 8.° Castellón, 1869.

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por 
D. Toribio García. Un cuaderno en 4-.° Valladolid, 1854.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia 
Española. Undécima edición. Un tomo en folio, pasta. 
Madrid, 1869.,

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres 
tomos en 4.° Madrid, 1860-65. v.
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en folio, pasta. Madrid, 1815.

El siglo de oro y grandeza mejicana, por Valbuena, 
Un tomo en 8.°, pasta. Madrid , 1821.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1854.

Obras poéticas del Duque de Frias. Un tomo en 4.° 
Madrid, -1857.

El Fuero de Avilés , por D. Aureliano Fernandez- 
Guerra, Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

La Araucana, de Ercilla. Dos tomos en 8.° Madrid, 1866.
Farsas y Eglogas, por Lúeas Fernandez. Un tomo 

en 8.ü M adrid, 1867.
Comedias escogidas de Alarcon. Tres tomos en 8.° 

Madrid, 1867.
Teatro escogido de Calderón de la Barca. Dos tomos 

en 8.° M adrid, 1868.
Elementos de R etórica, por el P. Hornero. Un tomo 

en 8.°, pergamino. Madrid, 1791.
Retórica, por Gibert, traducción de Molina y Tolosa. 

Un tomo en 4.°, pergamino. Madrid, 1792.
Retórica de Mayans y Ciscar. Dos tomos en 8.°, per
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Fundamentos del vigor y elegancia de la lengua cas

tellana, por D. Gregorio Garcés. Dos tomos en un volu
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Arte retórica de Colonia, Un tomo en 12.°, pergami
no. M adrid, 1773.

Gramática de la lengua francesa, por el P. Nuñez de 
Prado. Un tomo en 8.°, pergamino. Madrid. 1728.

Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8.° 
M adrid, 1855.

Gramática italiana, por D. Lorenzo Franciosini. Un 
tomo en 8.°, pergamino. Venecia, 1734.

Parnaso clásico italiano. Un tomo en 8. Lione, 1842.
Demostración de la unidad de origen de los idiomas, 

por el P. Honorio Mossi de Cambiano. Segunda edición. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1864.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y E li— 
ces. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1867.

Curso elemental de Geografía , por D. Bernardo Mon- 
real. Sétima edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1864.

Descripción geográfica y estadística de España, por el 
mismo. Un tomo en 4.° Madrid, 1869.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. F er- 
min Caballero. Segunda edición. Un tomo en 8.° Ma
drid, 1868.

Descripción geográfica de las islas Canarias, por Don 
Juan de la P. Canseco. Un tomo en 8.° Santa Cruz de 
Tenerife, 1861.

Descripción del Imperio de Marruecos, por Alermon 
v Dorresniz. Secunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
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Mapa de España y Portugal, para niños, por Aleson. 
Una hoja.

Curso elemental de Historia de España, por D. Ber
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Manuel Meseguer. Un tomo en 8.°, cartón. Caste
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Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.
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Compendio de la Historia de Canarias, por D. Juan 
de la P. Canseco. Un cuaderno en 8.° Santa Cruz de Te
nerife, 1867.

Discursos de recepción de la Academia de la Histo
ria. Un tomo en 4.° Madrid, 1858.

Catálogo de Cortes de los antiguos reinos de España, 
por la Academia de la Historia. Un tomo en 4.° Ma • 
drid, 1855.

Catálogo de fueros y cartas-pueblas de E spaña, por 
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Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan Rizzo. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1865.

Condición social de los moriscos de España, por Don 
Florencio Janer. Un tomo en 4.° Madrid, 1857.

Exámen crítico-histórico del influjo en el comercio, 
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rica, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.° Madrid, 1854.

Munda Pompeyana, por D. José y D. Manuel Oliver. 
Un tomo en 4.° Madrid, 1861.

Historia crítica de los falsos cronicones, por D. José 
- Godoy Alcántara. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Memorias de las Reinas Católicas, por el P. .Florez. 
Dos tomos en 4.° Madrid, 1790.

Historia del Cid Campeador, por.el P. Risco. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1792.

Cartas del Cardenal Oisneros á D. Diego López de 
Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 1867.

Aritmética, en 11 cuadernos, por D. Francisco Ruiz 
Morote. Segunda edición. Diez cuadernos en 8.° Ciudad- 
Real, 1867.

Tratado de Aritmética, por D. Tiburcio Martínez. Un 
cuaderno en 8.° Valladolid, 1853.

Compendio de Aritmética, por D. Francisco Javier 
Antillano. Un tomo en 8 o Sevilla, 1864.

Curso de Aritmética, por D. Rogerio Mobona. Un cua
derno en 8.° Zaragoza, 1845.

Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. 
Tercera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona, 1868.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortes. 
Un cuaderno en 8.° Castellón, 1868.

Nociones de Aritmética, por D. Joaquín M. Fernandez 
Cardin. Segunda edición. Un cuadernoen 8.° Madrid, 1868.

Nociones generales de Aritmética, por Fernandez y 
García de Medrano. Sétima edición. Un cuaderno en 8.° 
Logroño, 1869.

Aritmética, por 0 . Vicente Rubio. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1869.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.° Madrid, 1869.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Tratado de Aritmética, por D. Ptafael Tapia. Tercera 

edición. Un tomo en 8.° Sevilla, 1867.
Compendio cíe A ritm ética, por D. P. de Lara. Segun

da edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1850.
Aritmética para los niños, por I). A. F. Vallin y Bus- 

tillo. Un tomo en 8.° Madrid, 1869.
Programa dq Aritmética, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.° Madrid, 1862.
Principios y ejercicios de Aritmética , por el mismo. 

Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Programa de Geometría, por el mismo. Un cuaderno 

en 8.° Madrid, 1865.
Principios y ejercicios de Geometría-, por el mismo. 

Un tomo en*8.° Madrid, 1868.
Aritmética universal,-por D. Diego Ilerranz y Quirós. 

Tres tomos en 4.°, pasta. Madrid, 1818.
Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque

ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra, 1864.
Nuevo sistema legal de m edidas, pesas y monedas,

por. P. Juan do la P. Canseco. Cuarta edición, Un cua
derno en 8.° Santa Cruz de Tenerife, 1859.

Exposición del sistema mótrico-decimaí, porP. Fran
cisco Romero. Un cuaderno en 8.a Sevilla, 1868.

Sistema métrico-decipml, por D. Francisco de A. pan- 
domines. Un cuaderno cp 4.° Lérida, 1863.

Estudio sobro‘el desarrollo de la Agricultura, porX. 
Un cuaderno en 4.°

Del crédito territorial y agrícola, por D. Luis Casa- 
bona. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

Diccionario bibliográfico agronómico, por D. Bráulio 
Antón Ramirez. Un tomo, en folio. Madrid, 1865.

Instrucción popular para el azufrado de las vides,, tra
ducida por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.

Estudios sobre las uvas, traducidos por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 1868.

El arbolado público, por D. R, M. Cañaveras. Un cua
derno en 8.° Logroño, 1869.

Estudios químicos sobre Economía agrícola, por Mu
ñoz de Luna. Un tomo en 4.° Madrid, 1868.

Memoria sobre las industrias del lino y dol cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.a, cartón. Ma
drid, 1864.

Discurso sobre el fomento de la industria popular. Un 
tomo en 8.a, pergamino. Madrid, 1774.

Minas en España, por D. Juan López Cancelada. Un 
tomo en 4.°, pasta. Madrid, 1831.

Lecciones de Economía política, por U, Luis María 
Pastor. Un tomo en 4.9 M adrid, 1868.-

Filosoíía del crédito, por el mismo. Un tomo en 8.° 
M adrid, 1850.

Total: 151 obras, 173 volúmenes y 24 hojas.
Madrid 8 de Enero de 1870.ME1 Director general, 

Manuel Merelo.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL & DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 138.
C arpe ta  de las r elaciones exam inadas y  aprobadas p o r esta D irección  general, expresivas de la ren ta  líqu ida  

anual que proditc ian  los bienes enajenados á los establecim ientos que se expresan  y  del cap ita l nom inal que 
les corresponde, las cuales se rem iten  á la D irección  general de la Deuda pública para  que em ita  á favor 
de los m ism os estaU ecim ien tos in scripcion es in tra sferib les con ren ta  del 8 p or  100, en cum plim iento  de lo 
dispuesto  en el art. 8.° de la ley de 1.° de A b r il de 1859.

NÚMERO

de orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

RENTA
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Eses. Mils.

CAPITAL

nominal de las 
inscripciones.

Eses. Mils.

INTERESES

del semestre 
corriente.

Eses. Mils.

BENEFICENCIA.

MES DE ENERO DE 1868. y'

14298 Barcelona............. Casa Convalecencia de Barcelona................. 40*628 1.354*267 •18*811
14299 Idem............. Hospital civil de A rtés.................................... 1*455 48*500 0*628
14300 Idem ...................... Idem id, de Olesa de Monserrat..................... 2*528 84*267 1*098
14301 Idem ............. .. Idem provincial de Santa Cruz de Barcelona. ' 259*062 8.635*403 115*625
•14302 Idem . ............... Idem civil de S abadell............’..................... 3*878 129*268 1*689
14303 Idem ............. .. Idem id. de Villafranca................................... 2*638 87*934 • 1*196
14304 ídem. . . . . . . . . . . Idem id. de Caldas de Mombuy..................... 2*654 88*467 1*167
14305 Idem ...................... Idem id. de Y ic h ................. ....................................... 18*486 016*201 8*558
14306 Idem ...................... Causa pia fundada por D. José Vila y Prat. 13*039 434*634 0*348
14307 ídem ............... .. Idem id. fundada por D. Pedro Aguilar en

la ciudad de Manrcsa................................... 3*894 129*801 1*777
14308 Idem ...................... Idem id. fundada por D. Bernardo Mas en la

ciudad de M ataró ........................................ 1*947 64*900 0*896
14309 Idem ..................... Idem id. fundada por el Canónigo de la Co

legiata de Cardona D. Pascual V ilar........ 89*513 2,983*767 41 *936
14310 Idem . . .  *.......... Idem id. fundada por Jáime Durán de Du

cal lar................................................................ 9*627 320*900 4*378
14311 Idem ...................... Idem id. fundada por D. Bernardo Rivera.. 5*420 180*667 2*413
14312 Idem ...................... Idem id. fundada por D. Gaspar F o n t . . . . . . 5*417 180*567 2*456
14313 Idem ...................... Administración del regalo de pobres enfer

mos del hospital provincial de Santa Cruz
de Barcelona.................................................. 1*793 59*767 0*754

14314 Idem ........... .. Casa Misericordia de Vich............................... 26*451 881*700 11*232

MES DE FEBRERO.

14315 Barcelona............. Hospital civil de Cardona ............................. •1*279 42*634 0*520
14316 Idem ...................... Idem provincial de Santa Cruz de Barcelona. 40*403 i .546*768 18*258
14317 Idem.................. . Causa pia fundada por N. V ilasrrubig........ 3*513 117*100 1*443
•14318 Idem ...................... Idem id. fundada por D. N. Serra......... .. 8*806 293*534 3*618
14319 Idem ................... Idem id. fundada por D. Pedro Plegamans.. 14*616 487*200 5*245
14320 Idem ................. Idem id. fundada por D. Gaspar F o n t.......... 13*227 440*900 4*602
14321 Idem..................... Idem id. fundada por I). Bernardo Mas....... •10*863 • 362*101 4*480
14322 Idem ..................... Hospital provincial do Santa Cruz de Bar.

eelona............................................................... 813*443 27.114*767 252*537

MES DE MARZO.

14323 Barcelona............ Hospital civil de Mataró................................. 26*125 870*833 6*656
•14324 Idem...................... Casa de Caridad de Manresa................ . 81*110 2,703*667 25*110 .
14325 Id e m .................... Idem do Convalecencia de Barcelona.......... 126*112 4.203*734 30*024
14326 Idem...................... Causa pia fundada por D. N. Basholi........... 16*600 553*334 5*093
14327 Idem ...................... Idem id. fundada por 13. N. Torrcns de Co-!

dinas ..............................................................1 5*575 185*831 1*710
14328 Idem..................... Idem id. fundada por D. N. Bruguera.......... ! 6*772 225*734 2*115
14329 Idem ..................... Idem id. fundada por D. Jáime P areta.........■ 3‘2 13 108*167 0*995
14330 Idem ...................... Idem id. fundada por D. N. Puigserasols...  i 2*656 88*534 0*858
14331 Idem ..................... Idem id. fundada por I). Francisco C arera..! 2*534* 84*467 . 0*715
14332 Idem ...................... Idem id. fundada por D. N. Vallera............. j 3*120 170*667 1*388
14333 Idem..................... Idem id. fundada por D. N. E stañol............ 3*984 132*800 •1*277
14334 Idem ................. Idem id. fundada por el Rector de la Man-

resana........................................................ 8*126 270*867 2*204
14335 Idem ..................... Idem id. fundada por D. Bartolomé Gabarra.' 7*207 210*234 •1*951
14336 Idem...................... Idem id. fundada por D. N. Potellas............ 5*067 168*900 1*346
14337 Idem..................... ídem id. fundada por D. N. Colldelram. . .. 7*600 253*331 1*998
14338 Idem ................... Idem id. fundada por I). N. Abadal.............. 7*600 253*334 •1*998
•14339 Idem ..................... Idem id. fundada por D. N. Pradell.............. ¡ 8‘788 292*934 2*311
14340 Id e m .................... Idem id. fundada por D. Gaspar F on t.......... 32*034 l.i>97‘801 8*661
-14341 Idem ..................... Idem id. fundada por D. Segismundo Pla-

desala............................................. ................ 13*680 456 3*598

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE ENERO DE 4868.
14342 Buruplona Magisterio de Olesa de M onserrat................. 5*056 168*534 2*188

MES DE JUNIO.

14343 Búrgos.................. Escuela de Sargentos de la L ora................... 28*956 965*200 1*269

MES DE JULIO.

14344 Búrgos.................. Obra pia titulada de Estudiantes, fundada en
í Santa Cruz del Valle, que obtuvo D. Ma-
i tías Oclioa. . . .................................... •_•••• 1*246 41*533 0*604

14345 Idem ...................... 1 Instrucción pública de niñas de Saldaña... 0*531 17*700 0*242
14346 Idem ..................... Escuela de Ahedo de las Pueblas ............ -3*408 115*600 1*681
14347 Idem ..................... Obra pia de la Escuela de Villagalijo.......... 1*010 33*666 0*492

MES DE AGOSTO.

14348 Búrgos................. Escuela de Castil de Peones........................... 0*804 26*800 0*326
14349 Córdoba................ Colegio de la Concepción de Lucena............ 1*307 43*567 0*501

MES DE DICIEMBRE.

14350 Búrgos................. Escuela de Villaverde del Monto................... 1*056 35*200 0*075

Madrid ’5 de Enero de 1870.=E1 Director general, en comisión, Mariano Cancio Villaamil.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 10 del corriente mes satisfará esta Caja, desde 

las diez de la mañana á las dos de la tarde, los intereses 
del segundo semestre de 1869 por los efectos públicos y 
billetes hipotecarios depositados en la misma, cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 72 al 97 
inclusive respecto á los primeros, y del 131 al 140, tam 
bién inclusive, en los segundos.

Madrid 8 de Enero de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se sacan á la venta en pública subasta las bujías de 
esperma inglesa existentes en Palacio, con sujeción al 
pliego dd condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general para los que deseen interesarse en la 
licitación.

El acto tendrá lugar el dia 13 del actual y siguientes 
en esta oficina, á las doce de la mañana, verificándose la 
subasta por lotes de seis libras.

Madrid 8 de Enero de 1870. —El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Banco de España.
Desde el lunes 10 del actual se satisfarán por este 

establecimiento los intereses de las obligaciones hipote
carias del Excmo. Sr. Duque de Osuna depositadas en 
el mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los depo
nentes.

Madrid 8 de Enero de 1870.=E1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
En el dia 10 del ac tua l, desde las diez de la mañana 

á las dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 31 de Diciembre últirqo de los bonos 
del Tesoro cuyas facturas de señalamiento llevan los 
números 131 al 166.

De la misma manera se satisfarán en el dia 11 siguien
te las facturas* de igual clase que llevan los números 
del 167 al 200.

Madrid 8 de Enero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Ayuntamiento popular d e  Madrid.
Debiendo tener efecto el 18 del corriente, á la una de 

su tarde, la subasta por pujas á la llana de las obras de 
herrería que han de ejecutarse en el nuevo almacén para

los rámos de paseos y arbolados, que se construye en la 
calle de Santa Engracia, con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en esta Secretaría todos 
los dias no feriados desde las doce á las cuatre de la tarde, 
se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 8 de Enero de 1870.=E1 Secretario, José Di- 
centa. —3

Sección y Gabinete central de Correos.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 7 de Enero 
de 1870.

Números. NOMBRES. Destinp.s.

162 Antonio C u b ra ............... .. Ocaña.
163 Andrés Cápua........... . . . . . . . . Gijon.
164 Bernardo portillo ............ , Almería.
165 Dionisio Cabrera............ ............ Alcalá.
166 Domingo Aldasoro. ................... Vergara.
167 Francisco B e i t ia ....................... Valencia.
168 Gabriel Fernandez..................... Oviedo.
169 Ignacia Luengo ........................... Oáceres.
170 José Allende....................*.......... Vitoria.
171 Juan García................................. Guadalajara.
172 José Castro.................................. Sevilla.
173 Martin Palancar. ....................... Murcia.
174 Mariano R uiz.............................. Sevilla.
175 Mariana Torres........................... Málaga.
176 Pedro Padilla...................... Valencia.
177 Rita Grosso................................. Cádiz.
178 Rosendo Martin.................. Avila.
179 Santiago Alvarez........................ Toledo.

Madrid 8 de Enero de 187Q.==EJ1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Ayuntamiento constitucional de Salvatierra.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to por renuncia del que la obtenía, dotada con el sueldo 
de 600 escudos anuales, se hace público para que los que 
quieran mostrarse aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro dql término de un mes, á contar desde que tenga 
efecto la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  Ma
d r id .

Salvatierra 30 de Diciembre de J 86.9.—El Alcalde pri
mero, Antonio María Araujp. S—4—2

Sociedad española de Crédito comercial.
slado de su situación en 31 de Dieiev%hve de 1869.

ACTIVO Escudos.. Milésimas.

Caja y cuenta con el panco de España •
y Caja de Depósitos.   ---------  55,430*125

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 405,437*987
Fondos públicos: precios de adquisi

ción  ........................    6.963.603*470
Cuentas corrientes    276.412-501 %
Préstamos. .......................................  36.410*391
Inmuebles  .........................................  8.189.773*682
Moviliario...................................................   $.666*600
V arios. ..................    1.192.682*281

Total    17.128.417*337%
Depósitos de valores.    8.688.801 ‘684
Garantías de préstam os........................ 900.921*136

Suma total  26.718.140*157 %

PASIVO.
Capital..............................................    10.000.000
Acreedores diversos   . . . .  . 338.607*939
Efectos á pagar . ........................   430.814*042
Obligaciones al portador. ...........  6,000.000
Cuentas corrientes...................................  32.224*502
Ganancias y pérdidas. ................... 326.770*854 %

' Totai...................  17.128.417*337%
Depósitos de valores................................  8.688.801*684
Garantías de préstamos........................... 900.921*136

Suma total  26.718.140*157 %

El Jefe de Contabilidad, A. de Lequerica. == El Sub
director , Juan de Uhagon. X—37

Sociedad de Crédito mercantil.
Estado de su situación en 31 de Diciembre de 1869.

a nm nrn Escudos. Milésimas.ACTIVO. ____________ _

Acciones em itidas: 75 por 100 por co-
. b rar     . . . . . .  7.500.000
Caja................................... ........... .. 1,941.210*442
Efectos en cartera á cobrar y negociar. 668.606*632
Fondos públicos: precio de adquisi

ción.................................. ......................  1.065.407*800
Préstamos...................................................  54.169*368
Inmuebles..................    1.305.076*842
Moviliario .................................................  10.469*632
Varios..............................   . . . . ; .  4.300.123*432

Total. . . . . . . . . .  16.845.064*148
Depósitos de valo res.. . .  .....................  9.780.51Q
Garantía de préstamos.. Eses. 143.946 »

Suma total  26.625.574*148

PASIVO.
Capital...........................................     10.000.000
Acreedores diversos.  ...........................  153.540*572
Obligaciones emitidas no puestas en

circulación..............................................  2.620.000
Cuentas corrientes................     4.025.822*402
Fondo de reserva.  ............................... . 45.701*174

Total..................  16.845.064*148
Depósitos de valores..    .....................  9,780.510
Garantía de préstamos.. Eses. 143.946 »

Suma total. . . .  26.625.574*148

Barcelona 1.° de Enero de 1870.=E1 Jefe de Contabi
lidad , Emcterio Alcobé. =  Por la Sociedad de Crédito 
m ercantil, su Administrador, P. Aleu Arandez. X—34

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Mendiri y López, Magistrado de Audiencia 

de fuera, de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital.

Hago saber que en virtud de demanda interpuesta por 
D. Manuel Ovejero y Ramos, de esta vecindad, se ha des
pachado por este Juzgado y Escribanía de actuaciones 
del que refrenda mandamiento de ejecución contra los 
bienes de Doña Josefa Ibarra y Martínez por la suma de 
7.228 rs. procedentes de una escritura de obligación, con 
e> que se lia requerido al pago por medio de cédula al 
Excmo. Sr. Alcalde primero popular de esta capital por 
ignorarse el actual domicilio do la deudora y como pun
to de su última residencia.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de !869.=Pedro 
M endiri y López. = P o r  mandado de S. S., Salustiano Gar
cía Muñoz. X—39

En virtud de providencia delSr. Juez de primera ins
tancia del distrito, del Hospicio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Federico Camacha, se cita y llama 
á los acreedores al concurso de D. Manuel Alvarez Ma
rido á junta general á fin de tratar en ella sobre los ali
mentos de Doña Julia Abreu, esposa del concursado; para 
cuya junta se ha señalado el dia 31 de Enero próximo, á 
las" dos de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en el local de la Bolsa, piso principal; aperci
biéndose á los acreedores que se tomará acuerdo con los 
que se reúnan aunque no lleguen á las dos mayorías 
que dispone la ley.

'Madrid 31 de Diciembre de 1869. X—38

D. Tomás Dominguez y Abarrategui, Juez de prime
ra instancia de este partido, que de ser así el infrascrito 
Escribano da fé.

Foreste segundo edicto cito, llamo y emplazo á las 
personas que se consideren con derecho á heredar los 
bienes quedados por la muerte intestada de Inés Serra
no y Serrano, vecina que fué de Alcubillas, para que en 
el término de 20 d ias, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á de-* 
ducirlo; seguros de que serán oidos y se les adm inistrará 
justicia en lo que la tengan, y si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanucva de los Infantes á 16 de Diciem
bre de 1869.=Tomás Dominguez y A barrategui.=Por 
su mandado, José M. Almarzq. X—36

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José 
del Rio González, Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano de actuaciones D. José Benito y Qr- 
gaz, sustituto del Sr. D. Santiago de la Granja, se cita, 
llama y emplaza por segunda y última vez á los que en 
cualquier concepto se crean con derecho á los bienes qiic 
constituyan la herencia del Sr. D. Luis Hurtado de Zal- 
dívar y Alvarez de Bohorques, natural que fué de esta 
v illa , en la que falleció intestado á la edad de 14 años el 
dia 27 de Octubre ú ltim o, para que comparezcan á de
ducirle en dicho Juzgado y Escribanía dentro del preciso 
término de 20 dias; bajo apercibimiento de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndo
se que hasta ahora sólo se ha presentado reclamando la 
indicada herencia la Excma. Sra. Doña Luisa Alvarez de 
Bohorques y Giraldez, Marquesa viuda de Villavieja, 
madre del causante Sr. D. Luis.

Madrid 7 de Enero de I870.=-José Benito y Orgaz.
X—35

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de San Antonio de esta plaza, dic
tada ante mí en autos promovidos por parte de D. Ra
món Rebollo Dominguez, como heredero de D. Mateo 
Adcl , sobre desvineulaeion de las capellanías fundadas 
por D. Alonso y Diego González B arriga, se c ita , llama 
y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de 
su dotación para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G aceta  
d e  Ma d r id  , se presenten por sí ó por medio de apodera
do á deducirlo en dicho ju icio ; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican, lo que se proveyese les parará el 
perjuicio que hubiere-lugar.

Cádiz 17 de Diciembre de 1869.=Narciso M. Lozano.
X—31

Relación de las alhajas robadas en la platería de I). Fran
cisco MoratiHa en la tarde del dia 19 de Diciembre
de 1869.

Número 
de orden.

8 Un medio aderezo esmaltado.
13 Un medio id. con pájaros.
22 Una pulsera de niña, esmaltada.
23 Una botonadura con rubíes y perlas.
30 Un colador plata para té.
32 Un alfiler de corbata, piedra oms y perlas.
34 Unos botones gemelos con granates.
38 Medio aderezo con esmalte azul y caídas.

39 Una pulsera de oro de eslabones y guarda-pelo.
40 Otra id. grabada y esmalte negro.
41 Otra id. do eslabones cuadrados.
42 Otra id. escama con guardapelo,
45 Un palillero figura una mujer.
53 Un servilletero grabado.
54 Unos b r o c h e s  de doble boton blancos.
55 Otros id. id. id.
56 Otros id. id. id.
57 Otros fondo mate centro oscidado.
64 Un dije botita de oro.
95 Otro id.
66 Un alfiler granate rositas de esfera. 

a nn ^ nos pendientes bola de coral.
Ate* Unos broches de capa de coro.
116 Una huevera dorada en su estuche.
128 Una botonadura guillosi.
135 Una boquilla para cigarrillos.
136 Una pulsera grabada y perlitas en el centro.
14b Un tarjetero con esmalte.
149 Unos broches para capa. .
150 Otros id. id.
158 Unos broches en blanco.
159 Otros id. id.
163 Una pulsera rubíes y diamantes.
164 Una medalla del Tribunal de Comercio.
167 Otra id. de Juez, dorada.
168 Una llave dorada de Gentil-Hombre.
169 Otra id. id. id.
170 Otra id. id. id.
172 Un par de broches para capa.
173 Un collar de coral cuentas gordas.
174 Otro id. id. más pequeño.
182 Un escudo de oro para hábito del Cármen.
188 Un guarda-pelo con turquesas y perlas.
200 Una bandeja con asas fondo grabado.
205 Un par pendientes mate con perlas.
209. Unos pendientes con turquesas y  cadenitas.
210 Otros id. mate y lustre.
211 Un guarda-pelo redondo y grabado.
213 Unos broches para oapa figura estrella.
216 Qtros id. id.
217 Otros id. id.
218 Un par pendientes largos mate con borlas,
226 Una llave dorada para Gentil-Hombre.
227 Unas tenacitas para azúcar.
228 Un dije anteojo con fotografía.
232 Unos pendientes de coral con diamantes.
234 Un medio aderezo montado en plata con dia

mantes.
237 Un medio aderezo oro mate y esmalte.
238 Una petaca pequeña para tabaco picado.
276 Unos pendientes de coral pequeños.
282 Unos pendientes de oro y piedra ágata.
296 Unos pendientes de oro para niña y bolitas de 

coral en el centro.
329 Un medio aderezo de oro con una perlita.
333 Una botonadura esmalte y un brillante en cada 

boton.
340 Un alfiler imperdible de señora. •
343 Un medio aderezo de esmalte rubíes y perlas.
346 Un medio aderezo con corales y caídas lisas.
347 Un alfiler de señora esmalte para retrato. ,
348 Una cadena corta de eslabones con oro'verde.
350 Un dedal de oro.
352 Un tarjetero grabado á guillosé.
353 Unos gemelos de oro con ámbar.
354 Otros id. id.
357 Un rosario de nácar en plata.
358 Otro id. id.
362 Un aderezo esmalte azul y.negro con brillantes.
366 Una petaca de esmalte azul y guillosé para

puros.
367 Otra id. más pequeña para cigarrillos.
377 Un collar para señora, de coral y caidas de oro.
378 Una botonadura amatista y perlita.
388 Un pectoral de Obispo, cincelado y grabado.
425 Unos pendientes de coral.
426 Una pulsera de oro lisa fuerte.
427 Otra id. id. id.
428 Otra id. id. id.
429 Otra id. id. id.
430 Otra de letrero Amistad.
431 Otra id. id.
432 Otra id. id. con recuerdo en azul.
433 Otra id. id. id.
436 Unos broches para capa.
437 Otros id. id..
438 Otros id, id.
439 Otros id. id.
440 Otros id. id.
441 Otros id. id.
443 Otros id. id.
444 Otros id. id.
445 Otros id.* id.
446 Otros id. id.
449 Otros id. id.
451 Un pectoral de Obispo, con diamantes rosas.
454 Unos pendientes de oro con malaquitas.
455 Una erucecita esmalte azul claro.
462 Una caja larga para cigarros, con tenacillas.
463 Un dije navajita.
465 Una cadena corta pasadores óvalos con piedras.
467 Una cruz entrelazada y cuentas de coral,
468 Un alfiler corbata cuenta de malaquita.
470 Una pulsera cinta ancha cincelada.
471 Una cruz de Isabel la Católica.
474 Un dije de plata figura un mono.
477 Una bandeja grande con dos asas.
480 Un medio aderezo esmalte de colores.
481 Un alfiler mate bola con cuatro granates.
482 Otro id. con turquesa y rubíes.
483 Otro Jd. con rubíes solo.
484 Otro id. con rubíes y rositas.
485 Otro id. id. con fajas y grabados sin piedras.
486 Un alfiler para corbata mate fajas, sin piedras.
490 Un medio aderezo esmalte negro y brillantes.
491 Una pulsera de oro esmalte y ramo de brillantes.
496 Unas agujas filigrana oro y perlas.
497 Otras id. id. id. iguales.
498 Una botonadura oro piedra diáspero y fajas de

perlas.
503 Una eadenita pequeña para alfiler.
509 Un Crucifijo de plata y cruz, de madera.
513 Un par de agujas doradas de ámbar.
§44 Un par de broches para capa.
515 Una botonadura mate florecitas y esmalte ne-

gro.
516 Otra id. oro planos redondos y filetes negros.
517 Otra id. oro y ovalados.
518 Otra id. oro filetes negros.
519 Otra id. oro esmalte azul.
526 Un dije de oro para cadena danzante.
527 Unos pendientes de coral sin taladrar.
529 Una botonadura de oro coral con rosita en el

centro.
530 Una crucecita oro esmalte y turquesa.
531 Un guarda-pelo diáspero perlitas y rubí.
533 Una fosforera dorada.
535 Ün medio aderezo oro mate y lustre con caidas.
536 Otro id. id. con granates y perlas.
5.37 Unos pendientes oro mate y caida de eadenita. 
548 Un medio aderezo oro esmalte, escocés.
544 Ojbro id. id. id.
545 Una cadena oro corta pasadores y grabados.
546 Unas agujas granates caidas y bellotitas.
553 IJna caja para tabaco .esmalte azul y blanco.
554 Otra id. id. con tornos y esmalte azul.
555 Una .fosforera con piedras azules.
556 Una pulsera de plata dorada culebra de coral.
557 Otra id. id. id.
558 Otra id. id. id.

. 561 Un medio aderezo esmalte y diamantes rosas.
562 Un medio id. figura arlequin con rubíes.
563 Una pulsera figura con puño caidas de bolas*
564 Un alfiler oro para corbata mate y filigrana.
565 Otro id. id. atributos de caza, cabeza de coral.
566 Otro id. id. gorrita piedra diáspero.
570 Una cadena oro larga pasadores con granates.
571 Unos broches plata cortados á lustre.
572 Un dije oro, figura una cesta.
574 Unos botones oro grabados para cuello.
580 Un lapicero de plata.
583 Un dije oro carrito con fuello.
585 Una botonadura oro esmalte azul claro.
586 Unos pendientes para luto ballestillas de oro.
590 Unos botones oro para cuello lisos.
593 Un rosario filigrana de plata.
596 Un palillero plata, figura un bailarín.
615 Unos gemelos piedra negra.
624 Una fosforera dorada y grabada.
644 Una pililla de plata,
653 Una medalla plata para rosario.
670 Un vaso de plata para colegio.
671 Otro id. id.
679 tinas hebillas plata para zapato.
680 Otras id. id. id.
681 id. id, id.
,686 Un sonajero de plata pequeño.
688 Otro id. id. de bola grabada.
722 Un medio aderezo oro y  camafeos blancos.
732 Una reasa de oro.
733 Unos pendientes para niña, con esmalte y gra

bados.
738 Una medalla dorada para Juez, con eordon y  es

tuche.
740 Una cadena plata dorada.
741 Otra id. id. más delgada.



756 Una cadena plata dorada.
757 Otra id. id. delgada.
761 Una medalla de plata para Juez.
762 Otra id. id. id.
763 Otra id. id. id.
779 Una pulsera oro brazo grabado y perlitas.
782 Un par hebillas plata para zapato.
783 Otra id. id.
793 Una cadena corta de eslabones toda mate y sello. 
802 Un rosario plata dorada.

. 805 Unos pendientes oro mate con rubíes y perlas.
812 Una botonadura oro brillantes y  rositas en el

centro.
813 Otra id. id. id. mate.
811 Una cruz de plata para rosario.
815 Otra id. id. más pequeña.
816 Un salero y palillero de plata con rueda.
831 Una petaca plata para puros.
836 Un plato redondo moldura torneada.
837 Unos gemelos oro grabados.
839 Unos gem elos oro esmalte negro.
846 Una bandejita plata lisa.
848 Unas hebillas plata grandes para zapato.
849 Otras id. id. id.
850 Otras id. id. id.
856 Un porta-monedas y tarjetero plata.
860 Un aderezo oro esmalte brillantes y caidas.
876 Un plato redondo plata moldura torneada. ^
877 Una medalla plata para instrucción primaria.
879 Un vasito de duro mejicano.
880 Otro id. id.
917 Un tarjetero plata dorado.
973 Un alfiler oro para corbata, un casco con su ce

lada y diamantes.
974 Otro id. id. hebilla de rubíes y perlitas.
975 Otro id. id. rosas de Holanda.
976 Un medio aderezo esmalte y diamantes.
987 Un aderezo de lazos con diamantes rosas.

1.024 Pendientes de coral.
1.036 Una fosforera con esmalte en plata.
1.052 Un par de gemelos de oro todo grabado.
1.053 Una botonadura con granates y perlas.
1.054 Una id. con turquesas.
1.056 Un sonajero de plata dorada.
1.059 Otro id.
1.061 Otro id. más pequeño.
1.065 Una petaca plata grabada.
1.082 Un medio aderezo oro esmalte y diamantes.
1.091 Una botonadura oro esmalte y diamantes.
1.103 Un alfiler oro para corbata, bola mate y rubíes.
1.107 Unas hebillas doradas para zapato.
1.408 Otras id. id. id.
1.424 Un lente de oro esmalte azul.
1.127 Un alfiler para corbata diamantes dos perlas.
1.129 Una custodia plata en blanco.
4.132 Unos pendientes oro grabados y cuentas de coral.
1.133 Otros id. de venturina.
1.137 Un vasito de duro.
1.139 Una reasa oro, grande.
1.140 Otra id. id. más pequeña.
1.192 Unos aretes oro mate y esmalte negro.
1.194 Una llave dorada para Gentil-Hombre.
1.195 Otra id. id. id.
1.190 Otra id. id. id.
1.204 Una reasa de oro.
1.205 Otra id. id.
1.209 Otra id. id.
1.225 Un guarda-pelo oro esmalte cruz de perlas. 
U247 Un guarda-pelo oro con flores y esmalte.
1.259 Una pulsera oro lisa.
1.260 Un aderezo oro esmalte y  diamantes.
1.267 Una cadena plata dorada.
1.342 Unos pendientes de coral.
1.354 Un vaso plata para colegio.
1.357 Un bolsillo plata de-filigrana.
1.388 Una cadena oro de eslabones y  sello con piedra 

blanca.
1.393 Una botonadura de oro con rubíes y  perlas.
1.395 Un rosario plata dorado y filigrana. .
1.396 Otro id. id. id.
1.432 Un sello cabeza de lobo de oro.
1.435 Un altiler oro piedra onis con diamantes y  per

las.
1.445 Una cadena corta oro con sello y  topacio.
1.448 Una botonadura oro esmalte y  diamantes rosas. 
1.457 Un tarjetero plata dorada.
1.470 Unos pendientes oro amatistas y perlitas.
1.476 Unos gemelos oro esmalte y  grabados.
1.483 Un guarda-pelo oro esmalte/negro y estuche. 
1,499 Un par pendientes oro esmalte y caidas.
1.514 Unas hebillas plata para zapato.
1.515 Otras id. id. de raspitas.
1.529 Un guarda-pelo oro esmalte negro y perlitas. •
1.539 Unos pendientes oro para niña, mariposa y  per-

lita.
1.540 Otros id. id. un pajarito y bolita, de coral.
1.543 Un juego botones oro con corona de Marqués. 
U562 Una pulsera oro hechura cadena y guarda-pelo.
1.564 Un rosario oro filigrana y coral.
1.565 Otro id. id. cuentas encarnadas en plata.
1.506 ' Unas tenacillas plata para azúcar.
1.568 Otras más sencillas id. id.
1.569 Una fosforera plata para cigarrillos.
1.575 Una petaca plata para puros.
1.589 Unos pendientes esmalte negro y  caidas. con

perlas.
1.590 Una botonadura oro con flores esmalte.
1.592 Unos botones gemelos oro esmalte negro y  gra

bado.
1.595 Un alfiler oro de señora para retrato flores mate.
1.596 Otro id. id. id.
-1.620 Un rosario plata dorada cuentas azules.
1.621 Otro id. cuentas imitando nácar. .
1.622 Otro id. id., cuentas doradas.
•1.630 Unos pendientes de coral.
1.631 Otros id. id.
1.632 Una cadena plata dorada figura culebra.
1.645 Unas tenacillas plata para cigarrillos.
1.646 Otras id. id; id.
1.617 Otras id. id. id.
1.648 Otras id. id. id.
1.650 Oti\9s id. id. id.
1.651 Otras id. id. id.
-1.652 Otras id. id. id.
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1.653 Unas tenacillas plata para cigarrillos.
1.655 Otras id. id. id.
-1.656 Otras id. id. id.
1.657 Otras id. id. id.
1.66-1 Un vaso plata para colegio.
1.663 Otro id. id. id.
-1.664 Seis pares pendientes oro abrir orejas.
1.665 Otro par chorros de aljófar y aretes oro.
1.669 Un vaso plata para colegio.
1.678 Un medio aderezo oro pájaros y diamantes. 
1.680 Una botonadura oro esmalte y diamantes.
1.697 Unos pendientes oro perlitas y cadenitas.
1.716 Un guarda-pelo oro esmalte y una perla en el 

centro.
1.718 Otro id. id. id.
1.734 Un collar oro mate que hace á pulsera.
1.733 Unas tenacillas plata para azúcar.
1.734 Una botonadura oro esmalte y miniatura.
1.735 Una cadena oro con pasador y esmalte.
1.736 Una cadena oro corta de eslabones redondos y

guarda-pelo.
1.738 Unos pendientes oro granate y perlas.
1.740 Otros id. id. lisos y granate.
1.742 Otros id. id. esmalte azul para niña.
1.743 Otros id. id. de coral y una perlita.
-1.744 Un guarda-pelo oro esmalte negro y estrellitas.
1.764 Un porta-monedas plata figura de concha.
1.765 Otr.o id. id. más pequeño.
1.766 Unas tenacillas plata para azúcar.
1.767 Otras id. id. id.
1.769 Un tarjetero plata dorada y flores.
1.770 Otro id. id. que dice Recuerdo.
1.778 Una macerina de plata.
1.780 Un vasito de duro mejicano.
1.783 U n o s  pendientes de coral.
1.787 Otros id. id.
1.789 Un mondadientes plata.
1.790 Otro id. id.
1.792 Otro id. id.
1.798 Otro id. id. más delgadito.
1.800 Otro id. id.
1.801 Otro id. id.
-1.804 Otro id. id.
1.805 Un estuche con cubierto y cuchillo de plata. .
1.8-17 Una botonadura oro rubíes y perlas.
-1.818 Una cadena oro de eslabones redondos y sello.
1.821 Una cadena oro de eslabones mate y lustre.
1.822 Otra id. id. de eslabones redondos lustre.

. 1.828 Otra id. de plata de eslabones cincelados.
1.829 Otra id. id. más sencilla.
1.832 Un medio aderezo oro con piedra onis y perlita.
1.833 Unos pendientes de coral.
-1.835' Otros id. id. id.
1.844 Unas tenacillas plata para azúcar.
-1.845 Un sonajero de plata con campanilla.
-1.846 Otro id. id. id.
-1.848 Otro id. id. más fuerte. .
1.849 Otro id. dorado.
1.850 Otro id. id.
1.852 Una cadenita oro mate con pasador.
1.854 Otra corta oro de eslabones y sello.
-1.855 Otra id. id. id. más fuerte. ~
1.858 Una botonadura oro y nácar para camisa.
-1.859 Unos botones gemelos grabados á guillosé. 
1.860 Otros id. id. id. y una perlita.
-1.861 Otros id. id. id. más grandes.
-1.862 Unos pendientes oro redondos lisos.
-1.865 Otros id. id. con rubíes y perlas.
1.867 Otros id. id. con calados y caidas lisas y perlas.
-1.872 Otros id. para niña, hojas mate y perlitas.
-1.873 Otros id. id. id.
•1.880 Otros id. id. con rubíes esmalte y perlitas.
1.881 Una petaca dorada y esmaltada.
-1.882 Otra id. id. blanca para cigarrillos.
-1.883 Otra id. id. id.
1.886 Otra id. id. con relieve para puros.
-1.888 Un juego de trinchar y pala de pescado."
-1.909 Un tarjetero plata dorada.
-1.912 Un rosario de bolas doradas y filigrana.
1.913- Otro id. dorado y filigrana.
1.9-14 Otro id. en blanco.
1.915 Unos pendientes de coral.
1.918 Otros id. id.
1.919 Otros id. id.
1.922 Otros id. id.
-1.925 Otros id. id.
1.934 Otros id. id.
1.935 Otros id. id.
1.936 Otros id. id.
1.938 Otros id. id.
1.939 Otros id. id.
1.940 Otros id. id.
1.94-1 Otros id. id.
-1.942 Otros id. id.
1.943 Otros id. id.
1.944 ¡ -Otros id. id.
-1.951 Otros id. id.
-1.954 Otros id. id.
1.968 Un vaso de plata, dorado por dentro.
-1.969 Otro id. id. id.
1.970 Otro id. más pequeño.
-1.980 Unos pendientes do coral grandes y camafeo® 

grandes.
-1.982 Otros id. más pequeños.
-1.984 Otros id. más pequeños.
1.992- Un medio aderezo esm alte,y diamantes.
1.993 Otro id. id. figura un lazo.
-1.995 Otro id. más sencillo.
-1.996 Una botonadura esmalte y diamantes.
2.000 Un guarda-pelo oro filigrana aleinan.
2.008 Un medio aderezo oro esmalte y perla en el 

centro.
2.012 Unos botones gemelos calados y perla en el

centro. ■ ,
2.013 Otros id. id., con rubí en el centro.
2.0-14 Otros id. id. grabados y esmalte.
2.020 Unos pendientes de cpral.
2.021 Otros id. id.
2.022 Otros id. id.
2.023 Otros id. id.
2.024 Otros id. id.
2.024 Otros id. id.
2.025 Otros id. id.
2.026 Otros id. id.

2.027 Unos pendientes de coral.
2.028 Otros id. id.
2.030 Otros id. id.
2.031 Otros id. id.
2.032 Otros id. id.
2.033 Otros id. id.
2.034 Otros id. id.
2.035 Otros id. id.
2.036 Otros id. id.
2.037 Otros id. id.
3.038 Otros id. id.
2.039 Otros id. id.
2.040 Una cadena corta oro y guarda-pelo.
2.04-1 Una paleta para pescado, plata y grabada.
2.042 Otra id. id. id.
2.043 Otra id. id. id.
2.054 Una cadena plata en blanco con sello.
2.055 Otra id. id. id.
2.059 Un porta-monedas dorado y grabado y estuche.
2.061 Una petaca dorada con relieve.
2.062 Un libro devocionario plata dorada.
2.065 Unos pendientes oro perillas, amatistas casqui-

llos y esmalte.
2.066 Otros id. id. id. más pequeños.
2.067 Una llave de reloj oro de muletilla.
2.068 Un mosqueton de oro.
2.069 Otro id. id.
2.070 Otro id. id.
2.072 Otro id. id.
2.073 Otro id. id. '
2.078 Una cadenita oro mate para cruz.
3.079 Otra id. id.
2.081 Otra id. id. más delgada.
2.082 Otra id. id. más delgada.
2.083 Otra id. id.
2.084 Un guarda-pelo oro esmalte y  concepción.
2.085 Otro id. id. id.
2.086 Otro id. una mariposa esmaltada.
2.087 Otro id. con guirnalda de flores y esmalte.
2.088 Otro id. id. '
2.089 Otro id. esmalte para cuatro retratos y perlitas.
2.090 Otro esmalte pequeño.
2.091 Un medio aderezo oro esmalte miniatura y per-

l i t a s .
2.092 Unos pendientes oro y bola de coral.
2.108 Una cruz oro con turquesa y  perlitas.
2.109 Otra id. de perlitas.
2.110 Otra id. de coral con perlita.
2.-111 Unos pendientes de coral y perlita para niña. 
2.-112 Otros.id. id. id.
2.113 Otros id. id. id.
2.-114 Otros id. id. id.
2.-115 Otros id. id. id.
2.116 Otros id. id. id.
2.117 Otros id. id. id.
2,1-18 Otros id. id. id.
2,119. Otros id. id. id.
2.120 Otros id. id. id.
2.-121 Otros id. id. id.
2.-122 Otros id. id. id.

• 2.123 Un vaso de plata para colegio.
2.-124 Otro id. más pequeño.
2.125 Otro id. id. id.
2.126 Un vasito de duro.
2.127 Un par de pendientes de coral.
2.128 Otro id. id.
2.129 Otro id. id.
2.132 Un collar y pulsera mate oro.
2.-139 Un par de pendientes amatistas grandes.
2.140 Una condecoración del Santo Sepulcro de plata.
2.144 Un collar y pulsera mate oro.
2.145 Seis pares pendientes de abrir orejas.
2.146 Otro id. id. id.
2.-147 Una virgen del Pilar de plata y filigrana.
2.148 Otra id. id.
2.-149 Otra id. id.
2.-150 Otra id. id.
2.151 Otra id. id.
2.159 Un bolsillo plata filigrana.
2.160 Otro id. id.
2.161 Otro id. id.
2.162 Otro id. id.

Sesenta y siete y medio cubiertos de diferentes clases.' 
Veinticuatro cuchillos id. id.
Diez y ocho cucharitas para café.
Siete cucharones.
Seis cubiertos y seis cuchillos de gallones.
Cuyas a lhajas, en virtud de providencia del Juzgado 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se lia acordado poner -en co
nocimiento de los plateros de la misma por medio de la 
G a c e t a  y Diario  *á fin de que cualquiera de las expré
setelas alhajas que se les presenten para su venta ó em 
peño las retengan en su poder dando conocim iento al 
Juzgado de la persona que le haya hecho.

Madrid 25 de Diciembre de Í869.=P edro Mendiri y 
L opez.= E l Escribano, Luis Villanueva. M—32

PARTE NO OFICIAL

EX TER IO R .

FRANCIA.
El Sonado del vecino Imperio lia dedicado la se

sión pública del dia o al examen de su reglamento 
interior. Mr. de Maupas ha presentado una petición 
de interpelación acerca de la política interior del 
Gobierno. Mr. de P arieu , Ministro Presidente del 
Consejo de Estado, ha formulado varias observacio
nes encam inadas á dem ostrar que el nuevo Gabinete 
apenas está constitu ido; que por su parte no ha po
dido) todavía ponerse de acuerdo con sus compañe
r o s ,y  por lo tanto es indispensable conceder á los 
M inistros el tiempo necesario para deliberar con res
pecto á la contestación que haya de darse á un asun
to que entraña im portancia tan  trascendental. El 
Senado y Mr. de Maupas han  reconocido la oportu
nidad de esta respuesta, resolviendo que la interpe

lación se pondría en conocimiento del G obierno, y 
que el dia en que hayan de tener lugar los debates 
correspondientes se íijaria más adelante.

La prensa parisién, acogiendo en general con 
sim patía el nuevo M inisterio, se esfuerza en indi
carle los vacíos que tiene que llenar en las in stitu 
ciones y los deseos del país que debe satisfacer. Cada 
periódico emite juicios acerca de estas reform as se
gún el punto de vista de sus id e as ; pero la modifi
cación legislativa y adm inistrativa es ta rea bastante 
árdua, y para su estudio hay que dar tiempo al Mi
nisterio. La prensa dem ocrática plantea la cuestión 
de si los ocho Diputados nombrados conservarán su 
m andato legislativo ó deberán quedar sujetos á 
reelección

Según las prácticas constitucionales de todos los 
países, no procede la reelección; y no se comprende 
en qué se fundan esos diarios al sentar semejante 
cuestión.

Se ha verificado la renovación de la mesa presi
dencial de la Academia francesa para el prim er tr i
m estre del corriente año. Mr. Cubiller-Fleury ha 
sido nombrado Director, y Mr. E rnesto Legouvé 
Canciller. La A cadem ia, en su reunión del dia 13 
p róxim o, designará el en que hayan de tener lugar 
las elecciones para reem plazar á los Sres. L am artine 
y Sainte-Beuve.

INGLATERRA.
Parece que los Lores del A lm irantazgo se hallan 

dispuestos á introducir grandes economías en los 
astilleros del Estado, y m uy principalm ente en el de 
Chatham. A dichos establecim ientos se ha expedido 
la orden de rebajar 30 obreros cada semana, lo cual 
perm ite economizar una parte considerable de gasto 
en el presupuesto.

La situación de Irlanda no mejora, por m ás que 
la tranquilidad m aterial permanezca inalterable. In
dícase que el cuartel general del movim iento fenia- 
no reside en Dublin y obedece ciegamente á una es
pecie de Gobierno superior constituido en el Canadá. 
Pero los partidarios del fenianismo no se contentan, 
según parece, con operar en territorio  irlandés, sino 
que piensan atacar las posesiones inglesas de la 
Am érica del Norte, para donde ha salido una ex
pedición m andada por un llamado O’Neil, arm ada 
con fusiles de aguja y reclutada en todo el conti
nente americano.

Se anuncia el fallecimiento del A lm irante Sir 
Thomas I-Iastings, ocurrido á la edad de 80 años. 
H abia servido en la m arina britán ica desde m uy 
jo v e n , y prestado sus servicios en la expedición de 
W alcheren y en el Mediterráneo. E ra  prim er Te
niente del Undaunted , á las órdenes del Capitán 
Ussher, cuando aquel buque condujo á Napoleón á 
la isla de Elba.

PRUSIA.
Hemos dicho ayer que desde 1.° de Enero el Mi

nisterio de Negocios Extranjeros de P rusia  se ha 
convertido efi M inisterio federal. Parece que con
servará una organización análoga á la que ha  tenido 
hasta  ahora continuando bajo la dirección inm ediata 
del Conde de Bismark, Canciller federal y Presidente 
del Consejo de Ministros. M. de Thile, Subsecretario 
de Estado, seguirá, en su calidad de funcionario fe
deral, desempeñando el cargo de Jefe interino de 
aquel Ministerio.

SUIZA.
Noticias de B erna, fecha o, indican que el Con

sejo federal ha resuelto convocar las Cámaras para 
el 31 de Enero con el objeto de nom brar Presidente 
de la Confederación helvética por defunción de 
M. Ruffv.

CANADA.
Los cambios verificados en el personal del Mi

nisterio del Canadá han prodacido m uy buen efec
to en la opinión p ú b lica , que cifra grandes esperan
zas en la resolución y en la energía del nuevo G a
binete , cuya constitución definitiva es la siguiente: 
Sir John A. M agdonal, Ministro de, la Justicia; Sir 
John Gartier, de Guerra ; Sir L. Til-ley, de Aduanas; 
Sir Francis Hincks, de Hacienda; Mr. Héctor Lange- 
vin , M inistro de Obras públicas (era Secretario de 
Estado); Mr. Horve, Secretario dé Estado de las pro
vincias (era Presidente del Consejo); Mr. Peter Mi- 
c lie l, Ministro de M arina y de Pescas; Mr. Alejan
dro Campell, Postm ater  general (Director general de 
Correos); Sir Charles Chapáis , Recaudador general 
(era Ministro de Agricultura); Eduardo Kenny, P re
sidente del Consejo (era Recaudador general); Mr. C. 
D u n k in , M inistro de A gricu ltu ra ; Mr. Alejandro 
Morris (miembro de la Cámara de los Comunes), 
Ministro del In te r io r , y Mr. James C. Askens (Se
nador), Secretario de Estado.

I N T E R I O R
MADRID.—Se lia publicado la Memoria  del sétimo 

apo económico del Consejo de gobierno y adm inistra
ción del fondo de redención y enganches de los matricu
lados de mar, que comprende desde 1.° de Julio de 1868 
al 30 de Junio de 1869, detallándose todas las alteracio
nes y vicisitudes de esta dependencia, con una exposi
ción metódica y clasificada de las operaciones y contabi
lidad encomendadas á la misma.

Agradecemos ai Presidente Sr. D. José Lozano la 
atención con que nos lia distinguido enviando á esta re
dacción un ejemplar de dicha Memoria.

“v—  Se lia publicado el primer número de La I lu s t ra 
ción Española y  Americana,  periódico fundado en reem
plazo del antiguo Museo Universal  por el infatigable edi

tor y  publicista D. Abelardo de C arlos, con objeto de 
que España no carezca de una ilustración á la altura de 
las que existen en todos los grandes países.

El primer número que tenem os á la vista revela que 
el Sr. de Carlos ha comprendido perfectamente la índole 
de esta clase de publicaciones. Contiene m uchos y buenos 
grabados, entre los cuales figuran el retrato de Lesseps, 
los jardines de Recoletos , fuente del Tritón y circo de 
R ivas, la fiesta de los negros en la Habana, una alegoría 
del invierno, y otros varios grabados de actualidad é in
terés, además de algunas m uestras ó resum en de las ilus
traciones extranjeras.

  Anteanoche se celebró en el Ateneo de Madrid la
elección de los individuos que han de componer las me
sas de las secciones de Ciencias m orales y políticas, Lite
ratura y  Ciencias naturales, siendo elegidos para la pri
m era, Presidente el Sr. D. José Moreno N ieto, y Vice
presidente , Secretario primero y segundo los Sres. Sán
chez Ruano, Moreno Rodríguez y R evilla . En las seccio
nes de Literatura y Ciencias naturales fueron reelegidos 
los m ism os que hoy componen las respectivas mesas.

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de susericiones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . L o s  valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

(iOMO k  P E SA R  DE H ABERSE PRACTICADO VA- 
x rias gestiones en diversos puntos de España para 

indagar el paradero de algunas personas ó sus causa-ha
bientes interesados en recibir de la casa de la Excma. se
ñora Marquesa de Coscojuela, Condesa viuda de Fuentes, 
en A ragón, diferentes láminas de Deuda pública repre
sentativas de rentas atrasadas no percibidas desde que se 
abolió la prestación decimal en los pueblos de Fuende- 
todos, A lcalá de la Selva y Olva, A rgavieso, Pueyo Fa~ 
ñanás y  H uerto , en el reino de A ragón , cuyo interés 
consiste en haberla aplicado al pago de bienes naciona
les , y no haya sido posible averiguarlas, ha determinado 
el tutor infrascrito publicar este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y diarios de Barcelona, Zaragoza y  Huesca, 
invitando á dichas personas ó sus representantes á reci
bir en esta ciudad de Barcelona las indicadas láminas 
que son de su pertenencia; en el supuesto de que con
siderándose la tutela libre de responsabilidad por no ha
berlas entregado, cualquiera que pudiera existir ahora 
ó en lo sucesivo será de cargo de los referidos intere
sados.

Las lám inas á que se refiere este anuncio son las s i
guientes :

Núm ero 2.577. — Los conventos de la Merced, San 
A gustín y San Francisco, de Cádiz, valorada en la can
tidad de 14/1.700; interesado D. Manuel Manzanares.

Núm. 3.273.—El monte de Santa María de la Vid de 
B ú rg o s, valorado en la eantidad de 250.000; interesado 
D. Lorenzo Flores Calderón.

Núm. 3.274.—El molino harinero de San Miguel de 
los Reyes, de Valencia, valorado en la cantidad cíe 14.000; • 
interesado D. Manuel Solsona y Blesa.

Núm. 3.275.—El horno de pan cocer de San Miguel 
de los R e y es , de Valencia , valorado en la cantidad de 
2.301; interesado D. Manuel Cubero.

Núm. 3.276.—La masía de carmelitas de Castellón de 
la P la n a , valorada en la cantidad de 14.100; interesa
do D. Antonio Fernandez.

Núm. 3.279.—E l arrozal de los trinitarios de Valen
cia , valorado en la cantidad de 15.000; interesado Don 
Teodoro Ibañez.

Barcelona 5 de Enero de 1870.=C om o tutor de Don 
Manuel de Lianza, Duque de Solferino y  Marqués de 
Coscojuela, heredero de la expresada Sra. Condesa, que 
vive calle de M endizábal, núm. 15 primero , Rafael do 
Lianza. X

1MIESCIENTAS LIBRAS E ST ERLIN AS DE R E -  
. compensa.—Falsificación cometida por W illiam  Lin

den , 21, Walbrook Street, y 37, Graven Street , Strand, 
L ondres, contra el cual se ha obtenido orden de captura 
por haber fabricado un conocim iento de carga,

Hé aquí las señas para reconocerle: edad cerca de 60 
a ñ o s; estatura poco más ó ménos cinco piés y dos pul
gadas (ingleses); alto de hombros; cuello visiblemente 
corto; m uy delgado de cuerpo; ojos pardos, pequeños y 
hundidos en las órbitas; facciones angulosas; barba y  
nariz puntiagudas, ligeramente arqueadas; dientes de 
arriba falsos, inferiores negros y m alos, con señales de 
viruelas en la cara; pelo corto en la parte posterior de la 
cabeza, de un negro extravagante y canoso, y que le nace 
en punta sobre la frente; esta última m uy "estrecha. No 
tiene barba ni bigote, poquísimas patillas "y m uy cortas. 
Las orejas bastante grandes. La mano derecha la tiene 
un poco paralizada , y cuando quiere escribir está obli
gado á sostenérsela con la izquierda, Se le ha visto en 
Londres el 28 de Octubre pasado.

La recompensa anunciada se pagará á la persona que 
dé suficientes informes para verificar el arresto de L m - 
don en cum plim iento del mandato de captura que existe 
contra él. .

 ̂ Dirigirse al Inspector Baylev, oficina de policía en 
L o n d ies , 26, oíd Jciriy, L ondres, ó a MM. Thomas ct 
H allam s, solicitors , Mineuig Lañe, Londres.

M—X — 1—1

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en 

el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta  
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al m is
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

SANTOS DEL DIA.

San Ja ltan ,  m ár tir ;  Santa  B a s i l isa , virgen; San  
Marcelino, Obispo, y San ta  Marciana.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservac io nes  meteoro lógicas  del d ia  8 de E n e ro  de  1870.

DORAS.

ALTERA
del baró
metro re
duc ida á 
0" y en  
m il ím e

tros.

. temi-f. ratera 
y h u m e d a d  del  

aire. DIH LOCION

v e l a s e  del v ie nlo .

ESTADO

del ciclo.TERMÓMETRO

seco. hum.°

6 111. a . 712,02 3a,6 3°,5 O. S. O . !C alm a. C ub .,m eb  a
9 i d . . . 7 í 1,67 3°, 3 3° ,2 O. S. O .; Idem .. ídem id .

12  dia. 710,82 4°,8 4°, 4 O. S. O . I d c j t í i Cubierto.
3 tard. 709,76 5°,8 5° ,0 O. S. O . ¡ I d e m * Idem.
6 id ..  . 709,37 4o,2 3° ,8 O. S. O. i Idem.. . Idem.
9 nocli 709,39 3°,6 3° ,2 O. N. O. 'Brisa. . . Idem.

Tem peratura m áxim a del  a ir e ,  á la sombra."......................  0,0

Id e m  mínima de i d .............................................................................. 3,3

D if ere n c ia .............................................................................. 9,7

T em p eratu ra  mín im a de la tierra, á cielo  d e s c u b i e r t o . . .  3,3

Ide m  m áx im a  al so l ,  á 1,47 metros  de la tierra................... 7,2

Idem id. den tro  de  una esfera de cr is ta l ..................................  9,S

D ifere n c ia ..............................................................................  2,6

L lu \ ia  en  las  24 últimas  h oras ,  en  m il ím etros ......................  0,4

R e s u l t a d o s  m e t e o r o l ó g i c o s , m e d i o s  y  e x t  r e n t o s ,  c o r r e s p o n 

d i e n t e s  a l  d i a  8 d e  E n e r o  d e  lo s  d o s  q u i n q u e n i o s  de  

■18GÜ éi 1 8 0 4  y d e  1 8 0 5  á 1 8 0 9 .

1 8 0 0  á  1 8 0  í .

Rnróme-

frn,

mm

i
I

t e r m o -  ¡ 
roe li o  j

i

T erm ó
metro

húmedo.

; Hiniip-  
jiiml r ( i;i 

• j lira.

|

T en 

sión.

mm
6 .:1o 1 a íjióñaua. 706.2'* 0 8 . — 0.1 1 c. 4.2
9 de i a mañana. 707,00 1.3 u 8 ¡ Si» 5.6

12 del  d ía .............. 706,7! 5,1 3,3 i 7:> 4,9
3 de  la t a r d e . . . 706,22 5,7 4,0 76 5,2
6 d e  la t a r d e . . . 706,70 4,0 3.0 1 85 5,2
9 de  la n o c h e . . 707,09 3,2 -V» . í 61 5,3

4 2 d e  la u o c h e . . 707,u2 2,6 1,8 ] 89 4,9

m m
Presión barométrica  m áxim a (1862)   .........................  713,25

Idem  id. m ín im a ( 1 8 6 4 ) . . . . . . . ......................... .. 7 0 1,76

D iferenc ia ........................................................................     11,49

O
Tem peratu ra m áxim a á la som bra (1861)...................  8,4

Idem  m ín im a id. (1861)................ ................................... ..  — 1.8

D iferenc ia ........................................................ ..........................  \ 0,2

O
Tem peratura máxim a al sol (1861)...................    16,0

m m
Lluvia m edia  en  los cinco años...................................    1,44

Lluvia m áxim a (1864)..............................................................   5,6
m m

Evaporación  m ed ia  en  los cinco a ñ o s .  .................. 1,10

Idem m áxim a (1863)..................................................................  2,0

1 8 0 o  á  1 8 6 9 .

B a r ó m e - T er m ó  T er m ó  H u m e  T e n 
metro metro dad  re la tro.
seco . húm edo. tiva. sión.

m m O 0 mili
6 de la mañana 709,77 1,2 0,5 90 4,6
9 de la mañana. 710,27 2,3 1.7 92 5,1

12 del d ia .............. 709,42 5,2 4,0 85 5,6
3 de  la t a r d e . . . 708,54 7,9 6,2 81 6,3
6 de la t a r d e . . . 708,67 5,1 4,0 83 5,6
9 d e  la n o c h e . . 709,12 3,9 3,0 88 5,2

12 de la n o c h e . . 708,95 2,6 2,2 93 5,2

\\\\\\
Preñ en  barométrica m áxima (4 S6U;  ...............  716,02

Idem id. mín ima (1867)...........................................  . . . .  701,15

D if e r e n c i a .......................................................................   45^  7

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la s o m b r a  3S ti ‘J). . • ...............  12,7

Idem  m ín im a  id. (1868)........................................................  — 2,5

Din n h .................................................................................

Tem pim nlur ' .  m.i \it iia  :d -<>1 (1569)......................................  2S.2
mm

L h n i a  m e d ia  e n  !•*«- esm-o .......................................  0,8»!

Lias 1.1 (iiuXima p .867/ ............. .. ........................  4,1

mm

E v a p o rac ió n  m e d ia  e n  los cinco años..........................  0,58

Idem m áxim a ( 1 8 5 8 ; . . . , , ; 4   ...................................   0,8 ?

despachos telegráficos recibidos  en  el m i s m o  O bserva to r io  sobre  
el es tado  a tm o s fér ic o  á las. n u e v e  de la  m a ñ a n a  en  v a r io s  p u n 
tos de la  P e n ín s u la  y  del e x t r a n j e r o  el d ia  8 de E nero  
de  1870.

Allura
baro Tempe FuerzaLOCA métrica 

á 0o y al
ratura

en
Dirección Estado Estado

LIDADES.
nivel 

del mai-
grados
eenle-

del del del de

eu milí
metros.

simales viento. viento. cielo. la mar.

B i l b a o . . . . 763,5 9,4 N. O . . . B r i s a . . Casi d.° Tranq.'1
O v ied o ......... 761,0 : 10,0 S. O . . . Idem . . Id. cub.°.
Coruña á 8 . 76 i ,8 11,0 N. O . . Idem . . N ub es  . . Gruesa.
S a n t i a g o . . . 764,6 9,0 S. O . . . Idem . . Casi cub. »
L isb o a .......... 768,9 9,3 N . E . . . Idem . . C °, tluv.a Bel la .
B a d a j o z . . . . » 5,7 E .........: V ien to . CubiertA »
S. Fern.° áS. 769,8 8,9 N. 0 . . . » I d e m . . . Picada.
S evil la .......... 767,8 9,4 N. 0 . . . Brisa . . Idem . . .
T a r i f a .......... 766,8 12,8 N . .  . . . Id e m .  . I d e m . . . TranqA
G r a n a d a . . . 769,8 4,8 N . E  . . C a l m a . Casi cub.
A licante .? . . 768,3 15,6 O............ Brisa . . N ub es  . . TranqA
Murc ia .......... 768,9 10,5 S. O . . . I d e m . . I d e m . . . »
V a l e n c i a . . . 768,0 11,4 O........... Idem . . Cubic rl.0
B a r c e l o n a . . 764,1 13,0 O . . . . . . V.° f ie . D esp e j .0. Oleaje.
Z a r a g o z a . . . » 3,0 N . E . . . Brisa . . Idem  . . . »
S o r ia ............. 767,0 3,4 N. 0 . . . Calma . Nuboso.,
Bu rg o s .  . . . 769,4 4,1 S. O . . . V ien to . I d e m . . . )>
Valíacloli d . . 770,1 4,4 S. O . . . B r i s a . Cuhiert.0 »
Salam anca.. 765,6 7,6 S. O . . . Idem  . . Casi culi. »
Madrid ......... 771,0 3,3 0 . s .  0 . Calma . C.°, nie.a »
Ciudad-Real 772,6 3,8 0 . .... » N i e b l a . .
A l b a c e t e . . . 770,1

750,7?
5,6 O....... Brisa . . Idem ___ w

Brest  8 hor. 8,6 0 .  S. O. W  fte. Cuhie rt.0 Gruesa.
Bayona  (id.) 763,0 10,0 N ........... Br isa . . C e la j e s . . »
Cettc ú d . ) . . . 768,0 8,0 N . E . . . Idem  . . Id e m ___ Calma.
Marse l.1' (id.) 765,6 5,3 N . E . . . Idem . . N u l i e s . . . Idem,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1). 

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  de l '  d i a  T d e  E n e r o  d e  1 8 7 0

B aró Tem - j Vil ;NTO.
metro p era -  l11 en.-áoii H um e ESTADO

HORAS. redu 
cido á

tura en | 
grados

j UCL \ A-
por d e d ad  re

lativa. Direc Fuerza d e l  cielo.
0o. ceutíg . ¡ agua. ción. A)

milíms milíms. grains.
111. n. 766,38 8o,7 I 7.06 S5 NE . . . 0 Celajes.

2 765,95 8 ,2 I 7,09 88 E . . . . . . 0 Cubierto.
4 765,85 8 ,5 I 6,99 85 E ......... 0 Idem.
6 765.37 9 .4 6,73 78 E ......... 18 Idem.
í; 765.3 , 9 3 ,! 7.42 86 E ......... 12 Idem.

10 765,82 11 .5 7,80 79 K.. . . 14 Idem.
m. ó. 764.50 14 ,0 7,98 68 S E . ..  . 20 Idem.

2 763,43 1 3 7.82 06 SE . . . . 16 Idem.
4 702.65 14 3 7 53 63 SE. . . 0 G . i « „j,.°
6 763 ID 1 1 S 7 90 78 E . . 10 Idem
X 7 63 06 11 7 8 08 SI E . . . 12 M . n u b e 11

■10 763,00 10 .5 7,98 86 S E . . . 10 Nubes .
m. n. 762,93 9 ,9 7,95 88 SE. . . 10 Ais. nbes.

(1; E levación  sobre e l n iv el m edio  d e l  m ar— 28,48 metros .  
\ - j Pres ión ¿obre un cuadrado de  un  d ecím etro  de  lado.

Temperatura  m áxim a d e l  d ía .. ..........................  1 4 .4
Temperatura  m ín im a del d ia  ............   . 8 ,2
Tem peratura  m áxim a al s o l ................................. 28 ,1
Evaporación en  las 24 h ora s     . . . . . .  4 ,0 m il ím etros .
Lluvia  cu las 24 h oras ............................................  »

*  B O L S A  D E  M A D I U D .

C o íi zac ip n  oficia l de l  8 de E n e r o  de 1870.

fondos públicos.

Títulos  del 3 por 100 c o n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  22-3 5 y  30; 
22-65 p eq ueño s ;  á plazo .  22-35  fin cor. íh\; 22-6 0, prima d e  30 
cení irnos, fin cor. vol.

Ide m  d e l  3 por 100, p ro cedentes  del difer ido, publ icado, 22-10
Idem  del 3 por 100 consolidado e x ter ior ,  id .,  27-50
Bil le te s  hipotecarios  d e l  Banco  d e  E spañ a ,  segu n d a  serie, 

ídem , 89-00 y  88-90. ' '
Bonos  d e í  T esoro ,  de  á 2.000 rs .,  6 por 100 interés  anual ,  

id em ,  6 0 - 2 5 ,  40, 75 , 90 ,  85 y  50; n o p u b i c a d o ,  60-30;  á p la 
zo ,  5 9 -50 , 70, 6 1 - 2 5 ,  61 -0 0 ,  60-75 , 5o y  30 íin cor. vol.

Obligaciones g en er a le s  por ferro-carr iles , de  á 2.000 rs .,  no  
p u b l ica d o ,  42-00.

Acc iones  del Banco de  E s p a ñ a , i d . , 132-50.

cambios.

L o n d res  á 90 dias  fech a  , 49- 75 .
P ar ís  á 8 dias  vis ta 7 5 -1 6  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Eencf. Daíio. Benef.

A lb a c e t e ...............
A l icante .................
A lm e r ía .................
A v i l a ......................
B ad a jo z.................
B a r c e lo n a ............
B i l b a o ....................
Bu rg o s ...................
C a c e r e s .................
C ádiz ......................
C a ste l ló n ..............
C iu d a d -R e a l___
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I : O i  S A S  L U i i  i.

L u id  res 7 de /-, nevo.— C o n s o l id a d o s . 92 1 { 2 á 5 i S  
P a r ís  7 de Enero .  ■■ ■ 3 p o r  100, á 73-95.  — 4 , 2 d o ,* mn 

a I 0 3-50 — P o n d o s  es p añ o le s :  3 p o r  1 00 e x l o r io r  á 95 5 8

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
S>_guu L't p,u tes  i e e i b i d o t , a y er  llovio  en  Cáceres v  Zamora.

AYUNTAM IENTO POPULAR D E  MA DRID.
Seg ú n  los partes  remitid os  en  e l  dia d e  a y e r  por la  I n te rv en 

ción del m erc a d o  de  granos  y  nota  d e  precios  ele art ícu los  de  
con sum o,  resu lta  lo s ig u ien te :

PRECIO DE GRANOS EN EL* MERCADO DE AYER. 
C eb a d a ,  d e  2 á 2 ‘200 escudos  fan eg a .

Tr igo v e n d id o ..........  1.262 fa n eg as .
Prec io  m ed io ......  4 ‘39l e scu d os .

N o t a . —  Beses  d eg o l la da s  a y e r :
125 v a c a s ,  que  h a c e n   57.708 libras  d e  peso .
4 17 carneros  , q ue  h a cen . .  11.566 idem .
186 cerdos, q ue  h acen .  . . .  42.884 id em .

53 tern eras.— 12 cabritos .
Lo que  se  anuncia al p úb l ico  para  su in te l igen c ia .
Madrid  8 d e  E n ero  d e  i 8 7 0 . = r E l  A lc a l d e  p r im e ro ,  Nicolás 

M a n a  R iv ero .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las ocho de la 
noche. Punción 4W2 do abono.— F anst ,  ópera en cinco 
actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media de la tar
de. Función 24 de abono.—Turno 3.° im par.—La come
dia en tres actos A caza de divorcios .—La comedia en tres 
actos El héroe por fuerza.

A las ocho y media de la noche.—Función 403 de abo- 
PP'TTTurno -l.Mmpar. — E 11 la q u e  tomará parte Doña 
Matilde I)íez.—El proverbio en un acto Asirse  de un ca
bello. Ê1 drama en un acto L a  voz del corazón. — El 
proverbio en un acto Más vale m a n a  que fuerza.  — El 
sainete titulado El sut i l  tramposo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las c u a t r o  v media de 
la t a r d e .— Fausliio.  *

A las ocho y media de la noche. - -  L u z  y sombra.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A  l a s  c u a t r o  y  m e d ia  

de Ja t a r d o ,— Me gustan todas.—  Un misterio.
A las ocho y media de la noche. —  La cruz del ma

trimonio . Las citas á media  noche.

1 e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — PTiuciones para hoy:
7 ; í l  cua*l>0 hi tarde. — Don Tomás II.  — El sueño 

del pueblo.--Otro Diablo cojudo.—Bailes.
A las siete y media de la noche. — Contra el amor....

b a j e t o n e s Baile.
A las ocho y media.— Don Tomás I I .— Baile.
A  las nueve y media. — Las citas d media noche. — 

Bailo.
A las diez y m edia.— L7 sueno del pneldo.— -Bailo.
A las once y media. Otro Diablo cojudo. - - Baile.
S a lon es de C a p e lla n e s .-  La Mocedad. - -E sía socie

dad celebra Iku , de nueve de la noehe á dos de la madru
gada, un gran baile de mascaras.—]jf¡ Rforcc-iente.—Gran 
bailo de tres y media de la tarde á siele v media de la 
noehe.


